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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im p ortan te  salud

MINISTERIO DE LA GUERRA-

La Diputación provincial de Zamora, en despacho 
telegráfico del dia de ayer ? manifiesta á este M iniste
rio que lia empezado sus sesiones ofreciendo su apo
yo al Gobierno y votando una pensión de 6 rs. d ia 
rios á perpetuidad para todos los soldados hijos de la 
provincia que se inutilicen en la cam paña de A frica . 
Además señala 2 rs. de pensión á las m ujeres de los 
provinciales que justifiquen estado de pobreza m ién- 
tras los batallones se hallen sobre las arm as: y S . M. 
la Reina (Q. D. G.), al mismo tiempo que ha visto con 
particular agrado tan hum anitarios sen tim ien to s, se 
ha dignado m andar que en su R eal nom bre se dén 
las gracias á la expresada D iputación.

El M ariscal de Campo en situación de cuartel en 
Pamplona D. Francisco Irañ eta  ha hecho presente á 
este Ministerio su deseo de d ejar para las atenciones de 
la guerra de A frica , ya que no le sea posible tom ar 
parte personalm ente en ella, una mensualidad íntegra 
de su sueldo, sin perjuicio de los descuentos que pue
dan corresp on derá por disposiciones g en era les ; y 
S . M., al mismo tiempo que ha visto con p articu lar 
agrado esta m uestra de generoso desprendim iento, se 
ha dignado m andar que en su Real nom bre se dén 
las gracias al expresado General.

Los redactores de la E s p a ñ a  M éd ica  D. Andrés 
del Rusto, D. Eduardo Sánchez y Rubio, D. José 
A m etller y Viñas, D. Pablo León y Luque y D. José 
Eugenio de Olavide han ofrecido una caja de am pu
taciones para el Oficial de Sanidad m ilitar del e jé rc i
to de Africa que practique la prim era am putación ó 
ligadura arterial sobre el campo de b atalla , ó en su 
defecto en los hospitales de am bulancia; y regalar 
adem ás un aparato ortopédico al prim er com batiente 
del mismo ejército inutilizado por am putación de al
guna extrem idad; y S . M. al mismo tiempo que ha 
visto con p articular agrado tan patriótica oferta , se 
ha dignado m andar que en su Real nom bre se dén 
las gracias á los interesados, los cuales podrán reci
b ir los datos oficiales qu e desean para la adjudica
ción de sus ofrecim ientos, de la Dirección del Cuerpo 
de Sanidad m ilitar, á la que con esta misma fecha se 
nrevipne lo Cfm vpnieníp p1 n a r t i p . i i L i r

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E n este Ministerio existen  las partidas de defun
ción de los súbditos españoles que han fallecido en 
Francia ó sus dominios, y cuyos nom bres se expresan 
á continuación. Los parientes más inm ediatos á aque
llos acudirán á recogerlas, ó las reclam arán por con
ducto de los Gobernadores de sus respectivas pro
vincias.

Ferm ín Riquendi, soltero, de edad de 42 año^
José Granero, minero, de 50 años de edad.
Paulino López, hijo de Josefina y de padre des

conocido, de 10 años de edad.
José Mestre, jornalero , hijo  de Francisco y de Ma

ría Prestar, de 54 años de edad.
Isabel Perez, hija  de Francisco y de María Perez, 

de 34 años de edad.
Cándido T riviño, jo rn a le ro , de 56 años de edad, 

hijo del difunto Joaquín y de Joaquina Velazquez, 
tam bién  difunta.

Francisco Teilletchia, sin profesión, de 80  años 
de edad, soltero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha visto con particular agra
do los sentimientos patrióticos consignados en las e x 
posiciones que á.continuación se insertan: ha dispues
to que estas se publiquen en la G a c e ta , y aceptando 
los donativos que contienen, ha ordenado se dén gra
cias en su Real nom bre á los Prelados y Corporacio
nes de quienes proceden.

SEÑORA. El Obispo de Córdoba, reverente y respe
tuoso se acerca á L. R. P. de V. M. para renovar por 
medio de este escrito las protestas de su adhesión ai 
Trono de V. M., con motivo déla guerra que tan ju sta 
mente ha declarado V. M. al Imperio marroquí en des
agravio del honor nacional ultrajado por los ciegos sec
tarios de Mahoma , enemigos constantes de Jesucristo. 
V. M. ha probado también una vez más su ardiente Ca
tolicismo, su piedad arraigada, su prudencia en el man
do , y su energía para defender la honra y la propiedad 
de sus súbditos, castigando á las tribus bárbaras, que 
tan sin razón la acometen. El Cielo coronará las religio
sas esperanzas de V. M.; que siA la primera Isabel Dios 
concedió rompiese del todo el cetro musulmán en nuestr a 
España, acaso reserva á la segunda extender sus triun
fos al suelo africano, para prepararle á recibir un dia 
la fe de C risto, y con ella la verdadera civilización.

Como prelado, Señora, he dispuesto se hagan rogati
vas en toda la diócesis para alcanzar la ayuda de Dios 
y que triunfen las banderas de la Cruz; como español 
muy amante de mi Reina y de las glorias de mi patria, 
me ofrezco en ocasión tan crítica y tan solemne á V. M. 
con mi persona cuanto sea compatible con mi m iniste
rio, y con mis intereses y mis bienes sin reserva algu
na. Corta oferta es esta en sí misma, pero mucho ofrece 
quien lo ofrece todo, y más haciéndolo con una volun
tad fran ca , leal y decidida.

Iguales sentimientos son los de mi Cabildo y los de 
todo el Clero de la Diócesis, y me complazco en poder 
presentarlos á L. R. P. de V. M. con la misma seguridad 
con que presento los m ios, suplicando á V. M. se digne 
acoger unos y otros con su acostumbrada benevolencia.

Dios Nuestro Señor para su mayor lionra y gloria y 
bien de esta nación conserve á V. M. y prospere su 
reinado , como lo pide el Obispo constantemente.

Córdoba 5 de Noviembre de 1859.— SEÑORA- = A L. R. P. 
de V. M.— Juan Alfonso, Obispo de Córdoba.

Obispado de Sigüenza. — SEÑORA : Graves son las 
circunstancias que de pronto han rodeado e! Trono de 
V. M. y los pueblos de toda la Monarquía, con motivo de 
la guerra declarada al Imperio de Marruecos. Pero al 
considerar la profunda sabiduría y natural clemencia de 
V. M., pesando la madurez, ilustración y lealtad de sus 
Consejeros, y conociendo por sus sentidas palabras los 
reiterados ultrajes del Imperio fronterizo africano al pa
bellón español, nadie piensa , en instante tan supremo 
para la nación, sino en ocupar el puesto que á cada uno 
señala esta gloriosa demanda. Por ello, Señora , tiene la 
honra de acercarse reverente al Trono de V. M. el Obispo 
de Sigüenza por sí, en nombre de su Cabildo catedral, 
del clero y fieles de su grey para rendirle en ocasión 
tan solemne el homenaje de su fidelidad, y ofrecerle, con 
el tributo de su amor respetuoso, el servicio de sus 
personas y el sacrificio de sus modestos haberes.

Y si bien sabe el prelado que suscribe que el grito 
de guerra es siempre la voz de Dios instruyendo y "cor
rigiendo con rigor, consuela la idea de que este combate 
exterior viene para extinguir la lucha de nuestras dis
cordias domésticas, y á llevar necesariamente, bajo los es
tandartes de un ejército cristiano, no solo la victoria de 
las armas, sino la luz del Evangelio á los que viviendo 
en tinieblas y sombras de muerte, son hoy como fueron 
antes enemigos de nuestra patria y de su culto divino.

Vueltos liácia Dios , Señora , é implorando el patroci
nio de la inmaculada Virgen María en públicas rogativas 
con frecuentes holocaustos é incesante oración secreta, 
el Obispo firmante y sus diocesanos suspiran ardiente
mente por la exaltación de la santa fe católica, por el 
brillo de las armas españolas, por la ventura de’ toda la 
familia reinante, y porque V. M. cumpliendo ahora di
chosamente la última voluntad de la primera inmortal 
Isabel , goce siempre de constante y honrosa paz , vene
rada de extraños y dulcemente querida de sus hijos que 
la bendicen.

Dígnese V. M. dispensar con su maternal benevolencia 
la merced tan solicitada por súbditos leales, de admitir 
esta expresión desús sentim ientos.=Santa pastoral Visita 
de Molina de Aragón 6 de Noviembre de 1859.=SEÑ O - 
R A .=A  L. R. P. de V. M —  Francisco de Paula . Obispo de 
Sigüenza.

Obispado de P a te n cia .— SEÑ O RA: El Obispo de P aten 
cia , por sí y en nombre del clero catedral, parroquial y 
demas de su diócesis, se acerca á los R. P. de V. M. y 
expone: que herederos de los antiguos y esforzados cas
tellanos, cuyo patriotismo y religiosidad á toda prueba 
no se satisfizo hasta sacudir, como lo consiguió su in
cansable constancia , el ominoso y pesado yugo del maho
metismo, y lanzar sus numerosas y brutales huestes de 
esta tierra que indignos como eran de pisar, tanto tiem
po domináran, aplauden y se congratulan de que V. M. 
haya declarado solemnemente la guerra al Emperador de 
Marruecos; y en momentos tan críticos v para tan santa 
y justa guerra , ofrecen á V. M. cuanto* debe v puede 
ofrecer el súbdito mas respetuoso, mas leal v de adhesión 
mas ardiente.

Comprendiendo el objeto y deber de su sagrado mi
nisterio, postráronse entre el vestíbulo y el altar desde 
el momento que supieron la heroica y necesaria resolu
ción de V. M.: sin cesar en sus oraciones, imploran el fa
vor é intercesión de sus Santos é ínclitos Patronos, y 
especialmente el d éla  Santísima Virgen, auxilio y am
paro poderosísimo de los cristianos, y hacen constantes 
votos al Dios de los ejércitos por el triunfo completo de 
las armas españolas contra los infieles marroquíes y con
tra los que , como ellos en el exceso de su soberbia y or
gullo, creen que al nombre español se le puede ofender 
y vilipendiar impunemente. A tan santo fin ofrecen de 
presente á V. M. la cantidad de 180.000 rs. v n ., única 
suma de que pueden disponer en el estado de notoria pe
nuria en que se encuentran, quedándoles solo el senti
miento de no poseer mas para satisfacer sus ardientes 
deseos con ofertas de mayor importancia.

Dígnese V. M. admitir con su maternal benevolencia 
los ofrecimientos de estos sus leales súbditos, como testi
monio de su patriotismo y del respeto y amor que pro
fesan á V. M —-SENORA.=A L. R. P. de V. M., su mas 
humilde súbdito y capellán , Jerónimo , Obispo de P a - 
lencia.

Patencia 7 de Noviembre de 1859,

SEÑORA: El Obispo de Avila, llevado de un dulce 
impulso del corazón no ménos que de la idea del deber, 
acude hoy á las gradas del Trono haciendo presentes los 
sentimientos que te animan á vista del grande aconte
cimiento que la Divina Providencia tenia reservado en 
sus adorables Consejos para el reinado de V. M.

La declaración de guerra á los enemigos del nombre 
cristiano y pertinaces ofensores de la dignidad y gloria 
de nuestra patria, es un suceso que bastará por sí solo 
aun cuando no hubiese otros, para inmortalizar el nom
bre deV. M. y hacerte tan respetable y tan grato á los 
españoles como el de la primera Isabel.

Es tan conforme ese hecho al instinto tradicional y al 
carácter apasionado, altivo y caballeroso del pueblo es
pañol , que solo su anuncio ha bastado para provocar 
una explosión de entusiasmo capaz de sorprender á los 
que hubiesen creído que nuestra nación habia perdido 
las condiciones de su antigua vida.

El Obispo de Avila, Señora , como español y como 
Prelado católico felicita á V. M. con toda la efusión de 
su alma por este triunfo ; que triunfo es ya y muy no
table por cierto hacer latir todos los corazones á impul
so de un sentimiento com ún, reduciendo á un saludable 
silencio pasiones encontradas y funestamente poderosas. 
¡Quiera el Dios de San Fernando, Señora , coronar con 
un éxito venturoso la obra comenzada bajo tan bellos y 
consoladores auspicios!

La gu erra, Señora , es un mal gravísim o: ¿ quién no 
lo conoce ? Mas cuando la justicia ofendida y el honor 
nacional ultrajado exigen el sacrificio de emprenderla, es 
de inefable consuelo confiaren los auxilios del Omnipo
tente , que sabe hacer servir el mal ai bien , y rejuvene
cer á veces las naciones en grandes y gloriosas luchas. 
La nuestra , lánguida y desfajlecida un dia, se halló des
pués de una guerra de 800 años con pujanza y con brios 
para conquistar un nuevo mundo. No se ha enflaqueci
do el brazo del Todopoderoso. Puede renovar sus prodi
gios. Que él envie su Angel bueno para conducir á la vic
toria á los descendientes de los héroes. Que la augusta 
Reina del Cielo haga arder en los pechos de los soldados 
aquel sagrado fuego que encendió en otro tiempo en los 
de los guerreros de Covadonga y de Granada.

El Obispo de Avila elevará sus manos al Cielo pidien-
. bendiciones para nuestras arm as, cuyos primeros 

triunfos en Africa pudieran ser precursores de otros no 
menos gloriosos en aquella ó en otras regiones.

Al expresarse así el Obispo que suscribe , cree ser fiel 
intérprete de los sentimientos y ardientes deseos de todo 
el c le r o y  pueblo de su diócesis, y muy señaladamente 
de los del Cabildo y cuerpo de Beneficiados de su iglesia 
catedral, quienes anticipándose á toda insinuación aun
que no a los deseos de su Prelado, le suplican que al 
paso que o frece , como desde ahora tiene el honor de 
ofrecer á V. M. y á su Gobierno el 10 por 100 de su do

tación por todo el tiempo que dure la guerra, haga igual 
ofrecimiento á nombre de los que disfruten dotación sin 
perior á 15.000 rs. , y del 8 por 100 de los que la disfru
ten inferior, añadiendo que están dispuestos , como lo 
está el que suscribe, á mayores sacrificios si las circuns
tancias lo exigieren.

El Obispo se lisonjea con la esperanza de que este 
ejemplo será seguido del resto del clero de su diócesis, 
cuya abnegación y amor patrio te son conocidos.

Dígnese V. M. recibir con su acostumbrada benevo
lencia estos escasos, pero muy sinceros ofrecimientos, 
como una prueba de amor y lealtad y como un testimo
nio de adhesión á la noble causa que van á defender las 
armas de Y. M*., cuya preciosa vida guarde Dios muchos 
años.

Avila 9 de Noviembre de 1859.=SEÑ ORA.=A  L. R. P. 
de Y. M,— Fi\ Fernando , Obispo do Avila.

SEÑORA: Cuando despuos de estar sitiada la plaza de 
Ceuta por espacio de cerca de 20 años, dispuso el señor 
D. Felipe Y (Q. S. G. 11.) mandar un ejército poderoso á 
las plazas africanas , se dignó ordenar á su Real Capilla 
de Toledo, por Real cédula expedida en Balsain á 27 de 
Octubre de 1720, que dirigiese sus preces al Altísimo en la 
forma de costumbre en tales casos, para el triunfo de 
las armas españolas

No habia trascurrido un mes cuando por otra Real 
cédula, dada en Madrid á 4 de Diciembre, participaba 
S. M. á su Real Capilla el portentoso triunfo del ejército, 
obtenido en 15 de Noviembre para que cantase el Te 
Deum por tan insigne victoria; y obtenidas después otras 
igualmente decisivas, ordenó en otra Real cédula de 15 
de Enero de 1721 que se repitieran por ellas las accio
nes de gracias al Señor de los ejércitos.

Parecía, Señora , que después de haber derrotado tan 
completamente á los infieles de Africa las armas de la 
Católica España, no habia de llegar jamás tiempo, oca
sión ni motivo para esgrimirlas de nuevo ; y siu embargo, 
ha llegado por la perfidia y deslealtad de los africanos, 
en términos de haberse visto precisada Y. M. á declarar 
la guerra al Imperio de Marruecos , después de haber in
tentado inútilmente por medios pacíficos la reparación de 
los agravios y la satisfacción de los ultrajes.

En tal estado, Señora, vuestra Capilla de Reyes pide, 
prosternada á los piés de Y. M .: primero, que disponga 
Y. M. de sus individuos para los servicios del ejército en 
campaña, hospitales ú otros que Y. M. les ordene; se
gundo que V. M. disponga igualmente del 8 por 100 de 
sus asignaciones, cuando sea llegado el caso de hacer 
obligatorio este servicio á las demas clases del Estado.

Dígnese V. M. aceptar estos pobres, aunque muy cor
diales ofrecimientos, á que nos consideramos obligados 
bajo el doble concepto de sacerdotes españoles y de agra
decidos y fieles servidores de Y. M.

Toledo 4 de Noviembre de 1859.— SEÑOR A.— A L. R. 
P. de Y. M.—Francisco Arredondo, C. M.— Fausto Freile 
González.— Manuel Labapdero. =  Anselmo Gutiérrez de 
Tornés.=C iriaco Martínez Fuente.—Rufino G uerra.=G re- 
gorio Gam uza.=Ruper lo M oleres.=Juan Freile y Gonza- 
íe z .=  Jose María Rey Alarcon y Brea. = » Eulogio R u ylo- 
pez.— Por acuerdo de la Real Capilla, Pedro Sanz de Lor- 
rio.—Hay un sello que dice : Real Capilla de Señores Re
yes nuevos de Toledo.

Obispado de Osma.—Excmo. Sr.: Con esta fecha he re
cibido del Abad»y Cabildo de Soria la comunicación si
guiente :

«Excmo. é limo. S r.: El Abad y Cabildo de la I. Iglesia 
Colegial de Soria deseando como todos los buenos espa
ñoles concurrir á los gastos de la guerra contra el Impe
rio de Marruecos en defensa del honor español ultrajado, 
ha acordado en el dia de ayer donar, durante la dicha 
guerra, lo siguiente:

El Abad presidente el 10 por 100 de su asignación, 
los Sres. Canónigos el 6 por 100 de su asignación, y los 
señores Beneficiados el 3 por 100 de la suya respectiva.

Corta es en efecto esta donación do una Corporación 
que desearía esforzarse más para un objeto tan grandio
so, pero no se oculta á la penetración de S. E. I. la pe
quenez de sus asignaciones, con las que difícilmente pue
den atender á su decorosa subsistencia en esta capital.

Dios conserve la vida de S. E. I. muchos años para 
bien de la Iglesia y de esta diócesis.

Salas Capitulares de Soria 5 de Noviembre de 1859,^=» 
Pablo del Anco.*= Antonio Mazo.“ Miguel María Agreda. =  
Buenaventura Conde , Secretario.

Al Excmo. é limo. Sr. Obispo de esta diócesis de Osma.»
Lo que tengo el honor de participar á Y. E. á fin de 

que se sirva dar las órdenes convenientes para que se 
descuente por mensualidades la indicada cantidad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Búrgo de Osma 8 
de Noviembre de 1859.— J. Vicente, Obispo de O sm a.=  
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 8 de Noviembre de 
1859, en el pleito que en la Alcaldía mayor tercera de 
la Habana y su Audiencia pretorial han seguido los he
rederos de D. Manuel Rafael Recio de Morales, Marqués 
de la Real Proclam ación, con los de D. Manuel José Re
cio de M orales, heredero también y sucesor en el propio 
título , sobre posesión y propiedad de unas casas acce
sorias ; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de 
casación interpuesto por Doña María de las Mercedes Cas
tellanos, uno de los herederos del D. Manuel Rafael en 
la restante parte de la h eren cia , contra el fallo de vista 
dictado por la Audiencia referida:

Resultando que D. Manuel Recio de Morales, Marqués 
de la Real Proclamación, abuelo de los demandados, por 
escrituras de 17 de Julio de 1802 , 7 de Febrero de 1803 
y 4 de Enero de 1805 vendió á las personas, y por el pre
cio que se expresan, seis accesorias de una casa alta y 
baja de la propiedad del vendedor, situada en la calle 
de R iela , esquina á la de la Cuna, y fabricada en terre
nos del mayorazgo que poseía, con la condición y pacto 
de que siempre que por el vendedor ó quien su derecho 
representase se devolviera á los compradores el precio 
de las ventas respectivas, habían de ser obligados á re 
cibirlo y á otorgar la escritura de retroventa" en forma: 

Resultando que fallecido en 22 de Diciembre de 1809 
el D. Manuel Recio de Morales, pendiente la testamenta
ría del m ism o, fueron retrovendidas las seis referidas 
accesorias á su h ijo , albacea y tenedor de bienes Don 
Manuel José Recio de Morales, según escrituras de 23 
y 24 de Julio y 17 de Agosto de 1824 por el mismo pre
cio que los compradores" recibieron en el acto del D. Ma
nuel José , quien manifestó en una de las escrituras que 
la retrotraccion la hacia con dinero suyo:

Resultando que en 7 de Agosto de 1839 falleció el Don 
Manuel José Recio de Morales , padre de los demanda
dos, bajo el testamento otorgado en 30 de Agosto de 1830, 
en el que se señala entre sus bienes el precioten que ha
bia retrocomprado las seis accesorias de la casa de su 
habitación que tenia vendidas con pacto su difunto padre: 

Resultando que en 13 de Setiembre de 1848 D. Agus
tín , D. José María, D. Francisco y Doña María Isabel Re
cio de Morales, hijos y herederos del D. Manuel José, 
alegando que al ejecutar el mandamiento de posesión de 
la casa mortuoria á favor de la herencia de su abuelo 
D. Manuel Recio de Morales, no solamente se hizo de la 
casa expresada, sino también de las accesorias que com 
pró su padre con dinero propio, y que como de su ex
clusiva pertenencia las habia poseído hasta su muerte, 
trasmitiéndolas á sus hijos, entablaron, para que se les 
restituyese en la posesión, el correspondiente interdicto 
que, si bien se denegó por el Juzgado, fué declarado con 
lugar por auto de 18 de Noviembre de 1848, dictado por

la Audiencia pretorial de la Habana á virtud de la ape
lación interpuesta:

Resultando que en 3 de Febrero de 1849 Doña Josefa 
Morales y otros herederos del D. Manuel Recio, Marqués, 
abuelo, propusieron demanda, no solamente sobre la 
propiedad de las accesorias de que se trata, sino también 
sobre el derecho de posesión con que creían hallarse re
vestidos , puesto que el Marqués D. Manuel José, al retro- 
comprar aquellas, no habiendo hecho otra cosa que usar 
de un derecho que solo competía á su causante como 
vendedor, era evidente que la propiedad de ellas quedó 
siempre radicada en la masa de los bienes dejados , á su 
fallecimiento y de sus herederos en general, y no los 
particulares del Marqués que retrocompró:

Resultando que el D. Agustín Recio de Morales y sus 
hermanos, hijos y herederos del Marqués D. Manuel José, 
contestaron al traslado que se les confirió de la deman
da solicitando que se declarara infundada é improce
dente con las costas á la parte actora, por cuanto no fué 
la masa hereditaria del padre de los demandantes, sino el 
padre de los demandados, quien habia desembolsado el 
precio sin que pudiera impedírsete el derecho de retraer 
ó retrocomprar que estaba en todos y cada uno de los he
rederos cuando la generalidad no podia usarlo de manco
mún por falta de recursos, y por cuanto todo lo que los 
herederos del Marqués vendedor pudieran hacer como ta
les herederos, sería intentar la relrocompra , aprontando 
como era regular el precio, pudiendo aún entonces cuestio
narse si la acción personal que nacia de un simple pacto 
estaba subsistente al cabo de 50 años:

Resultando que recibido el pleito á prueba , y prac
ticada por los demandantes la que juzgaron oportuna, se 
dictó sentencia por el Alcalde mayor tercero de la Ha
bana , en 29 de Enero de 1855, absolviendo á los hijos y 
herederos del último Marqués de la Real Proclamación de 
la demanda propuesta por los que también lo eran legí
timos y naturales del Marqués del propio título, abuelo 
del actual, y declarando que estos conservaban y podían 
aprovecharse del derecho de redención de las accesorias 
que se cuestionan en la forma pactada en las escrituras, 
de cuyo derecho hizo uso para sí solamente el anterior 
Marqués del título mencionado :

Resultando que admitida la apelación interpuesta por 
los herederos del Marqués abuelo, y remitidos los autos 
á la Audiencia pretorial, se pronunció por cuatro Magis
trados de su Sala primera en 2 de Junio de 1856 la sen
tencia de vista que confirma con las costas la apelada: 

Resultando que contra la expresada sentencia de vis
ta interpusieron Doña María de las Mercedes y Doña Isa
bel Castellanos, nietas naturales del Marqués D. Ma
nuel Recio é interesadas en su herencia, el presente re 
curso de casación, del que después se separó la Doña 
Isabel, citando únicamente como infringida por el fallo 
la ley 1.a , título 1 2 , libro 10 de la Novísima Reco
pilación , y alegando que es nulo todo fallo ó sentencia 
donde hay contradicción en su térm ino, y que es con
tra derecho que se haga uno rico con perjuicio de otro, 
aduciendo además otros motivos ó razones de nulidad 
en el fondo, pero sin señalar ninguna ley en su apoyo: 

Visto en la Sala de Indias de este Supremo Tribunal: 
Considerando que no es aplicable á este pleito la ley 

1.a, tít. 12 , libro 10 de la Novísima Recopilación, citada 
como infringida por la ejecutoria para fundar el presen
te recurso , porque lo que sanciona esta ley es la prohi
bición á lo* albaceas de comprar pública ni secretamen
te cosa alguna de los bienes que adm inistraren, en cu 
yo caso no está la cuestión de este litigio; porque si Don 
Manuel José Recio de Morales, Marqués de la Real Pro
clamación usó del derecho de retrocompra á las seis ca
sas accesorias , no fué en e l concepto de albacea de su 
padre, primer Marqués del mismo título, sino en el de 
heredero de este que las habia vendido con el pacto de 
reírovendendo , y por consecuencia no estaban compren
didas en la administración de su testamentaría, circuns
tancias que eran precisas para su aplicación al punto de
batido en estos autos :

Considerando que por el hecho de conservar la eje
cutoria á los demandantes la potestad de adquirir la pro
piedad correspondiente á cada uno en dichas accesorias, 
entregando el precio que dió por ellas D. Manuel José, 
no hizo otra cosa que consignar el reconocimiento de un 
derecho que desde el principio del pleito hicieron los 
demandados á favor de los actores; y que, por tanto, no 
puede aseverarse con razón que sea contradictoria en sus 
térm inos, ni dictada contra derecho, por haberse violado 
la máxima ó principio de derecho de que á nádie es per
mitido enriquecerse con perjuicio de otro , palabras que 
se citan contra producentem  en este recurso:

Considerando, últimamente, que ménos aun puede 
decirse en apoyo del mismo que la sentencia haya sido 
pronunciada concediendo más de lo que se pedia en la 
demanda , por cuanto si esta absolvió á los demanda
dos y á la vez concedió á los demandantes el derecho de 
adquirir las accesorias en la manera ya expresada, fué á 
consecuencia del allanamiento de aquellos y mérito de 
estos autos ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
María de las Mercedes Castellanos, á la que condena
mos en las costas y en la pena de la ley que pagara en 
llegando á mejor fortuna, y lo acordado.*

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno, lo pronunciam os, mandamos y fir
mamos.— José Gamarra y Cambronero. =  Manuel García 
de la Colera. ^ M ig u e l de Nájera Meneos. = ' Yicente Va
lor. ^ G a b r ie l Ceruelo de Yelasco. — Joaquín Melchor y 
Pinazo.— Domingo Moreno.

Publicación.— Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José Gamarra y Cambronero, 
Ministro del Supremo Tribunal de Justicia y Presidente 
de su Sala de Indias, de que yo el Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara certifico*.

Madrid 8 de Noviembre de 1859 == Pedro Sánchez de 
Oca ña.

En la villa y corte de Madrid á 8 de Noviembre de 
1859, en los autos de competencia entre el Juzgado de la 
Capitanía general de Castilla la Vieja y el de primera 
instancia de Saldaña, acerca del conocimiento de la causa 
que síguela jurisdicción ordinaria contra el cabo d éla  
Guardia civ il, Benito Tejido Ordoñez , jefe del puesto de 
Hijosa, por desacato al Alcalde de San Cristóbal de Boedo: 

Resultando que en auto de oficio del 26 de Marzo de 
este año, además de consignar otros hechos de los que no 
se trata, el Alcalde de San Cristóbal de Boedo manifestó 
sustancialmente que el 23 le habia faltado al respeto el 
jefe de la Guardia civil del puesto de Hijosa, diciendo á este 
Alcalde : «Tengo que llevarte preso; este Alcalde se me
terá en el bolsillo 100 ó 200 ducados del presupuesto,» 
acordando por conclusión proceder al examen de testigos 
para que se averiguase el suceso :

Resultando que examinados algunos testigos al tenor 
de las frases expuestas en el auto de oficio, dos presen
ciales declararon contestando uno afirmativamente la 
primera y otro la segunda frase, expresando que no recor
daba bien si el cabo habia dicho que tenía que llevar 
atado al Alcalde, porque fueron varias las expresiones 
injuriosas que mediaron contra la referida Autoridad: 

Resultando que en auto del mismo dia 26 de Marzo 
el Alcalde de San Cristóbal de Boedo decretó la remesa 
de las actuaciones al Juzgado de primera instancia de 
Saldaña, la que se efectuó :

Resultando que en la sumaria militar aparece que las 
palabras proferidas por el cabo fueron que los Alcaldes 
se embolsaban cuanto pedían de los gastos municipales, 
y que al Alcalde de San Cristóbal de Boedo habia de ve
n ir una multa de 25 duros antes de 15 dias, por moro
sidad en el cumplimiento del Nomenclátor, perq que el 
cabo, según expresión de algunos testigos, las profirió sin 
ánimo de desacatar al Alcalde:

Resultando que reclamadas las diligencias en oficio de

3 1 de Marzo por el Fiscal militar, y reproducida la reclama
ción en 14 de Abril por la Capitanía general de Castilla 
la Vieja , el Juez de primera instancia de Saldaña se in 
hibió y consultó el auto con la Audiencia de Yalladolid; 
que por considerar que habia desacato á la Autoridad 
en lo que se imputaba al procesado, dejó sin efecto la pro
videncia y le mandó proceder con arreglo á derecho, en 
cuyo cumplimiento el Juez reclamó la entrega del cabo 
Tejido y requirió al Juzgado de la Capitanía general de 
Castilla la Vieja, que no accedió á ella, ni se inhibió, ori
ginándose de aquí la presente competencia:

Resultando que el Juzgado de la Capitanía general de 
Castilla la Vieja sostiene su jurisdicción, fundándose en que 
á su ju icio no existe el delito de desacato á la Autoridad 
en el hecho de autos, ó por lo ménos que no se halla 
legalmente justificado, según terminantemente lo requiere 
la Real cédula de 1.® de Agosto de 1784 para que dicho 
cabo pueda ser arrancado de su fuero :

Resultando, por últim o, que el Juzgado de primera 
instancia de Saldaña, para defender su com petencia, se 
apoya en que las frases atribuidas á Tejido constituyen 
delito de desacato á la Autoridad, con arreglo al artícu
lo 192 del Código penal, y por consiguiente, el expresado 
cabo incurrió en el desafuero que establece la ley 9.a, tí
tulo 10, libro 12 de la Novísima Recopilación y Real órden 
de 8 de Abril de 1831 , cuando las profirió:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío: 
Considerando que en este procedimiento se persigue 

una falta de respeto al Alcalde de San Cristóbal de Boe
do , llevada al punto de haber amenazado á esa Autori
dad local con prisión ó multa, y de haberla imputado di
recta ó alusivamente impureza en el manejo de los fon
dos municipales:

Considerando que este delito es desacato á la Auto
ridad, como comprendido en el art. 192 del Código 
p en al:

Considerando que cuando los Jueces ordinarios re 
quieren de inhibición y reclaman la entrega de los reos 
que hubieren cometido algún desacato contra ellos, no 
es requisito esencial, según la Real cédula de L° de Agos
to de 1784 que entónces se halle el hecho legalmente ju s 
tificado, para que ambas cosas puedan estimarse proce
dentes, supuesto que solo previene que lo hagan con los 
fundamentos que hubiere para la reclam ación, lo que 
en este caso se ha practicado por el Juez de primera ins
tancia de Saldaña:

Considerando que conforme á la Real órden de 10 de 
Abril de 1782 , la naturaleza del delito y no otras consi
deraciones es lo que influye en determinar la jurisdic
ción á quien compete entender en el proceso, siempre 
que haya un fundamento racional que legitime su in s
trucción, y sin perjuicio de su radicación definitiva: 

Considerando que con arreglo á la ley 9.a, tít. 10, li
bro 12 de la Novísima Recopilación y Real órden de 8 
de Abril de 1831 , todo desacato cometido contra la ju s 
ticia , en cuya clase se encuentran los Alcaldes consti
tucionales que están llamados á ejercer constantemente 
atribuciones judiciales, causa desafuero y deja sujeto el 
delincuente á la jurisdicción ordinaria por privilegiado 
que sea ;

Decidimos esta competencia á favor del Juez de p r i
mera instancia de Saldaña, á quien se remitan unas y 
otras actuaciones para que proceda con arreglo á dere
cho, poniéndose á su disposición el cabo Tejido.

Así por la presente sentencia, de la que se pasarán 
las correspondientes copias certificadas para su publi
cación en la Gaceta de esta c o r te , é inserción en la Co- 
leccion legislativa , lo pronunciamos, mandamos y firm a- 
m os.=Ram on María Fonseca.=Ram on María de A rrio- 
la .= F é lix  Herrera de la R iv a .= Ju a n  María Biec.==Felipe 
de Urbina.— Eduardo Elío.=D om ingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando Au
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y Escribano 
de Cámara.

Madrid 9 de Noviembre de 1859.«D ionisio  Antonio de 
Puga.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 21 de Diciembre próximo se celebrará subasta 
pública en el Establecimiento de minas de Riotinto para 
contratar el surtido de leña de monte bajo necesario 
para el mismo durante el año próximo de 1860, verifi
cándose dicho acto bajo el tipo máximo admisible de un 
real y 77 cénts. por cada carga de cuatro arrobas.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en es
ta Dirección general y en el expresado Establecimiento.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente.

El que su scribe , enterado del pliego de condiciones 
para contratar la conducción de la leña dejmonte bajo, se 
compromete á cumplirlas y k ejecutar dicha conducción
por el precio d e . , .  ..............  por cada carga { expresado
en letra.)

(Domicilio, fecha y firma.)
Madrid 9 de Noviembre de 1859.=-El Director gene

ral, Manuel María Yañez de Rivadeneira.

El dia 21 de Diciembre próximo se celebrará subasta 
pública en el Establecimiento de minas de Almadén para 
la adquisición de 12.000 fanegas de cal parda que se 
consideran necesarias para el surtido del mismo duran
te el año de 1860 bajo el tipo máximo admisible de 4 
reales 50 cents, la fanega.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en e s
ta Dirección general y en el indicado Establecimiento.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo siguiente.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 12.000 fanegas de cal par
da para servicio de las minas de Almadén correspondien
te al año de 1860, se compromete á cumplirlas y á reali
zar el mismo al precio d e . .  (expresado por letra)
por cada fanega de cal.

(Fecha, firma y domicilio.)

Madrid 9 de Noviembre de 1859.—El Director gene
ral, Manuel María Yañez de Rivadeneira.

El dia 15 del próximo Diciembre se celebrará subasta 
pública en la Casa de moneda de Segovia para contratar 
el suministro de 6.000 arrobas de carbón de pino, que 
se consideran precisas para el servicio de la misma du
rante el año de 1860; laq u e tendrá lugar bajo el tipo 
máximo admisible de 5 rs. por arroba, ampliándose la 
garantía, además del fiador de conocido arraigo, á un de
pósito previo en melálico de 3.003 rs., pero relevando de 
la obligación de otorgar escritura, y arreglándose en to
do lo demás al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta Dirección general y en la Superintenden
c i a  d e  dicha casa, debiendo ajustarse las proposiciones 
al modelo inserto.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el suministro de 6.000 arrobas de carbón 
de pino para la Gasa de moneda de Segovia, se compro
mete á cumplirlas y á entregarlas por el precio de.........
(en tetra) rs . la arroba.

(Fecha, firma y domicilio.)

Madrid 9 de Noviembre de 18 5 9 .= E l Director gene
ra l, Manuel María Yañez de Rivadeneira.

El dia 15 de Diciem bre próximo se celebrará su 
basta pública en el Establecim iento de minas de Linares



para  c o n t r a ta r  24 moldes de h ierro  fundido para b a r ra s  
de p lomo, al precio máximo admisible de 150 rs. el 
qu in ta l .

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta Dirección general v en el expresado Estableci
miento.

Las proposic iones se p resen ta rán  arregladas al m o
delo siguiente.

El que suscr ibe  , enterado del pliego de condiciones 
para  la entrega en el año de 1860 al Establecimiento de 
m inas  de L ina res ,  de 24 moldes de h ie rro  fundido , se
comprom ete  á verificarla al precio d e  rs. vn. cada
qu in ta l .

(Domicilio, fecha y firma.

Madrid 9 de Noviembre de 1 8 59 .=E l  Director gene» 
ral, Manuel María Ynñez de Rivadeneira.

El dia 16 de Diciembre próximo se adjudicará  en la 
Casa de moneda de Segovia por medio de subasta pública 
el sum in is tro  de la leña que  la misma necesita para el 
c onsum o de sus  operaciones d u ran te  el próximo año 
de 1860.

El tipo máximo admisible será  el de 62 rs. por c á r 
c e l , debiendo garan tizarse  el contra to  por un  fiador de 
a rra igo  y sin  necesidad de o torgar escritura.

Las proposiciones deberán  presen ta rse  redactadas en 
los térm inos siguientes.

El que  su sc r ib e ,  enterado del pliego de condiciones 
para c o n t r a t a r . . . . .  se compromete  á cum pli r la s  y en* 
fregar e l . . ,  . .  al precio d e , . . . .  (expresado en le tra . '

(Domicilio, fecha y f irma.)

Las demas condiciones se hallan  de manifiesto en el 
pliego que  obra en esta Dirección general y en la Conta
duría  del expresado establecimiento.

Madrid 9 de Noviembre de 1859 — El Director general,  
Manuel María Yañez de Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Zaragoza y Barbastro.

1.* El contra tis ta  se obligará á c o n d u c i r á  caballo ó 
en  carrua je  la correspondencia  y periódicos desde Za
ragoza á Barbastro  y vico v ersa  , pasando por los p u e 
blos que  se expresan  en el i tinerario .

2.a La d istancia que  media en tre  ambos pun to s  se 
correrá  en las horas marcadas en el i t inerar io  aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en  lo sucesivo acu e r 
de la Dirección poi; considerarlas  convenientes al se r
vicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se jus t if iquen  
debidamente  se exigirá al contra tis ta  , en  el papel cor
respondiente,  la multa  de 40 rs. vn. por cada media hora: 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse  el 
c o n tra to ,  abonando ademas dicho contra tis ta  los pe r ju i 
cios q ue  se originen al Estado.

4.a Para el b u e n  desempeño de esta conducción de
berá tener el contra tis ta  el núm ero  suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la l ínea ,  á juicio de los Administradores principales  de 
Zaragoza y Huesca.

5.a Será obligación del contra tis ta  c o r re r  los e x 
t raordinario^  del servicio que  o c u r ra n  , cobrando  su im 
porte  al precio establecido en el reglamento  de Postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá su b a r ren d a r ,  
ceder n i  t raspasar  sin  prévio  permiso  del Gobierno.

7.a Si por  faltar el contra tis ta  á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se i rrogasen perjuicios á la Ad
m in is t rac ió n ,  esta ,  para el re sa rc im ie n to ,  podrá  ejer
cer su acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en q ue  quede rem atada  ia conduc
ción se satisfará  por m ensualidades vencidas en la Ad
m inistración de Correos de Zaragoza.

9.a El contra to  d u ra rá  dos años ,  contados desde el 
dia en que  dé princip io  el servicio ,  cuyo dia se fijará al 
com unicar  la aprobación superio r  de la subasta .

10. Tres meses ántes  de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el contra tis ta  á la Administración principal respec
tiva , á fin de que  con oportun idad  pueda  procederse  á 
nueva  subasta; pero si en esta época exis tiesen causas 
q ue  impidiesen verificarlo, el contra tis ta  tendrá  obliga
ción de con tinuar  por la tácita tres meses más bajo el 
m ism o precio y  condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este contra to  fuese ne
cesario v a r ia r  en  parte  la línea designada y d i r ig ir  la 
correspondencia  por  u t ro  ú o t ro s  puntos,  se rán  de c u e n 
ta del contratis ta  los gastos que  esta ¿Iteración ocasiono 
sin derecho á indemnización a lguna ;  pero si las ex p e 
diciones se aum en tasen  é resultare  de la variación a u 
m ento  ó d ism inuc ión  de distancias , el Gobierno d e te r 
m inará  el abono ó rebaja de la parte  correspondiente  de 
la asignación á prorata .  Si la línea se variase del todo, 
el contra tis ta  deberá contestar  ., den tro  del té rm ino  de los 
15 dias siguientes al en que  se le dé el aviso , si se avie
ne ó no  á con tinuar  el servicio por la nueva  línea que  
se adopte; en caso de negativa queda  al Gobierno el de 
recho  de subasta r  nuevam ente  el servicio de que se trata. 
Si hubiese  necesidad de su p r im ir  la línea , el Gobierno 
avisará  al contra tis ta  con u n  mes de antic ipación para 
q u e  re tire  el se rv ic io , s in  que  tenga este derecho á in 
demnización.

12. La subasta  se anunciará  en la Gaceta y Boletín  
oficial de las provincias  de Zaragoza y Huesca y por los 
demas medios acos tum brados ,  y tendrá  lugar  ante  los 
Gobernadores de las mismas y Alcalde de Barbastro, asis
tidos de los Adminis tradores de Correos de ,los mismos 
p u n to s ,  el dia 29 del mes actual,  á la hora  y en el local 
q u e  señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate  será ia cantidad 
de 37.000 rs. vn. anuales ,  no pudiendo admitirse  propo
sición que  exceda de esta suma.

14. Para p resen tarse  como licitador será condición 
precisa  depositar  previa  mente en la Tesorería de Hacien
da publica  de dichas provincias, como dependencia  de la 
Caja general de Depósitos , la sum a de 3.000 rs. vn. en 
metálico ó su  equivalente  en títulos de la Deuda del Es
tad o ,  la c u a l ,  concluido el acto del re m a te ,  será d evuel
ta á los in te r e s a d o s , ménos la correspondien te  al mejor 
postor , que  q u ed ará  en  depósito para  garan tía  del s e r 
vicio á que  se obliga hasta  la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados,  
y se rán  anónim as , poniéndose en lugar  de la firma un  
lema, y fijándose en  letra la cantidad en que  el lic ita
dor  se compromete  á prestar  el servicio. A cada p ro 
posición acom pañará  otro pliego, tam bién cerrado, en el 
que  se escribirá el mismo lema , el domicilio del p ro 
p o n e n te ,  y su firma ó la persona autorizada cuando 
no  sepa esc r ib i r ;  á este pliego se un irá  la caria  de 
pago original que  acredite haberse  hecho el depósito p re 
venido en la condición anterior.  El pliego qu e  contenga 
la proposición llevará en su sobrescr ito  solo la palabra  
Proposición , y el de la firma y domicilio del proponente  
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de qu ed ar  
precisamente  en poder del Presidente  de la subasta  d u 
ran te  la media hora  an ter io r  á la fijada para da r  p r in 
cipio al acto,  y una vez entregados no p odrán  r e t i 
rarse.

17. Para extender las proposiciones so observará  la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Zaragoza á Barbastro y vice versa por el. 
precio d e . .................. rs. anuales  , bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que  no se halle redactada en estos 
t é rm in o s ,  ó que  contenga modificación ó c láusu las  c o n 
dicionales, será  desechada,

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente ,  se e x 
tenderá el acta del remate ,  declarándose este en favor 
del mejor postor ,  sin  perjuicio  de la aprobación supe
r io r ,  para  lo cual se remitirá  inmediatamente  el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen. igualmente beneficiosas dos 6 m ás ,  se ab r irá  en 
el acto n u ev a  licitación á la voz por espacio de media 
ho ra ,  pero solo entre  los autores de las propuestas  que  
hub iesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por ia Superioridad, se ele
vará  el contrato á escri tu ra  púb lica ,  siendo de cuenta  
del rem atan te  los gastos de su  otorgamiento y  do dos co
pias simples para  la Dirección general de Correos,  y 
o tra  en el papel sellado correspondiente.

21. El m ismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que  p r e 
viene el arf. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese  las condiciones que  deba llenar para  el 
otorgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que  esta tenga 
efecto en el té rm ino  que  »e le señale.

22. Será de cuen ta  del contra tis ta  conservar en  buen  
estado las maletas en que  se conduzca la co rre sp o n d en -  
cia, y p reservar  esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito  indispensable que  los conductores 
de la correspondencia  pública  sepan leer y escribir.

Co ndicion adicionaf.
-Si el servicio  se hiciere  en  carrua jes ,  deberán  estos 

tener  u n  a lmacén separado en que  se conduzca  la co r
respondencia  con toda seguridad.

Madrid 5 de Noviembre de 1859.— El Director general 
de  C o r re o s , Mauricio López Roberts .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pú blica  subasta
la conducción d ia ria  del correo de ida y vuelta entre
Barbastro y Benabarre.
1.a El con tra tis ta  se obligará á conducir  á caballo 

la correspondencia  y periódicos desde Barbastro á Bena
barre  y vice versa ,  pasando por  los pueblos que  se ex -  ! 
presan en el itinerario

2.a La distancia que  media en tre  ambos pun tos  se cor
re rá  en las horas marcadas en el i tinerario  aprobado, 
sin perju icio  de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas  convenien tes  al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se jus t if iquen  
debidamente  se exigirá al contratista , en el papel co rre s 
pondiente, la m ulta  de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá  rescindirse  el 
c o n t r a to , abonando ademas dicho contratis ta  los p e r 
juicios q ue  se originen al Estado,

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción  debe
rá tener el contra tis ta  el nú m ero  suficiente de caballe
rías mayores situadas en  los pun tos  m ás con v en ien 
tes de la línea , á juicio del A dm inis trador pr inc ipa l  de 
Correos de Huesca..

5.a Será obligación del con tra tis ta  c o n  er los e x trao r
d inarios del servicio q u e  o c u r r a n ,  cobrando su  importe  
ai precio establecido en  el reglamento de Postas v i
gente,

6.a Contratado el se rv ic io ,  no  se podrá  su b a r ren d a r ,  
ceder ni t ra sp asa r  s in  prévio  permiso del Gobierno.

7.a Si por  faltar el con tra tis ta  á cua lqu iera  de las 
condiciones estipuladas se ir rogasen  perjuicios á la Ad
m in is tración ,  esta,  pa ra  el re sa rc im ie n to ,  podrá  e jercer 
su acción contra  la fianza y b ienes de aquel.

8.a La cantidad en  que quede rematada  la conducción 
se satisfará por m ensualidades  vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Huesca.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos años,  contados desde el 
dia en que dé pr incipio el serv icio ,  cuyo dia se fijará al 
com unicar  la aprobación superio r  de la subasta.

10. Tres meses ántes  de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el contra tis ta  á la Adm inis trac ión pr incipal  respec
tiva, á fin de q u e  con oportun idad  pueda p rocederse  á 
nueva  s u b a s t a ; pero si en  esta época exis tiesen causas 
que  impidiesen ve r if ica r lo , el contra tis ta  tendrá  obliga
ción de co n tin u a r  por la tácita  t res  meses m ás bajo el 
mismo precio y  condic iones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este contra to  fuese nece
sario v a r ia r  en par te  la línea  designada y d ir ig i r  la cor
respondencia  por otro ú  otros pun tos ,  se rán  de cuen ta  
del contratis ta  los gastos que  esta alteración ocasione sin 
derecho á indem nización  a lg u n a ;  pero si las expedicio
nes se aum en tasen  ó re su lta re  de la variación aum ento  
ó d ism inuc ión  de dis tanc ias ,  el Gobierno de te rm inará  el 
abono ó rebaja  de la parte  correspondiente  do la asigna
ción á p rorata .  Si la línea se variase  del todo, el con tra 
tista deberá  contestar,  den tro  del térm ino  de los 15 dias 
s igu ien tes  al en que  se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á co n t in u a r  el servicio por la nueva  línea que se adopte; 
en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su 
bastar  nu ev am en te  el servicio de que se trata.  Si h u b ie 
se necesidad de su p r im ir  la línea , el Gobierno avisará 
al contra tis ta  con u n  mes de antic ipación para  que  r e t i 
re el serv icio ,  sin que tenga este derecho á indem niza
ción.

12. La su b as ta  se an u n c ia rá  en  la Gaceta y Boletín ofi
cial de la p rovincia  de Huesca y por los demas m e
dios acos tum brados  , y tendrá  lugar ante  el Goberna
dor  de la misma y Alcaldes de Barbastro y Benabarre, 
asist idos de los Adm inis tradores de Correos de los m is 
mos pun to s ,  el dia 29 del actual,  á la hora y en el local 
q ue  señale dicha Autoridad.

13. El tipo m áxim o para el remate  será  la cantidad 
de 10.000 rs. vn. a nuales ,  no pudiendo  admitirse  p ro 
posición que  exceda de esta suma.

14. Para  presentarse  como licitador será condic ión pre
cisa depositar prev iam ente  en la Tesorería  de Hacienda 
pública de dicha p ro v in c ia ,  como dependencia  de la 
Caja general de Depósitos,  la sum a  de 800 rs. vn. en 
metálico, ó su  equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la c u a l , concluido el acto del remate ,  será de
vuelta á los in te resados ,  m énos  la correspondiente  al 
mejor postor, que quedará  en depósito  para  ga ran t ía  del 
servicio á que  so obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados ,  v 
se rán  anón im as,  poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y  fijándose en letra  la cantidad en que  el lic itador 
se comprom ete  á p res ta r  el servicio.  A cada proposición 
acom pañará  otro pliego, también cerrado, en el que se es
cr ib irá  el mismo lema, el domicilio del p roponente  y su  
firma ó la de persona  au tor izada  cuando  no sepa es
c r ib i r ;  á este pliego se u n i r á  la carta  de pago original 
que  acredite  h ab erse  hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r .  EL pliego q u e  c o n te n g a  la proposición 
llevará en su  sobrescrito  solo la pa labra  Proposición  , y 
el de la firma y domicilio del p roponente  el lema qué  
se haya  fijado al pié de aquella.

16. " Los pliegos con las proposic iones han  de q uedar  
precisamente  en poder del Presidente  de la subasta d u 
ran te  la media ho ra  an te r io r  á la fijada para  dar p r i n 
cipio ai acto,  y un a  vez entregados no p o d rán  re t i 
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observar,!  la 
fórmula  s igu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción  del correo 
diario desdo Barbas! ro á B enabarre  y vice versa por el 
precio d e   rs. anuales ,  bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión  q ue  no se halle redactada en estos 
térm inos , ó que contenga modificación ó c láusulas  con
dicionales,  será desechada,

18. Abiertos los pliegos y leidos púb l icam en te ,  se 
extenderá  el acta del rem a te ,  declarándose este en fa 
vor del mejor p o s t o r , sin  perjuicio de la aprobación s u 
perior,  para  lo cual se remitirá  inmediatam ente  el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re su l 
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás ,  se ab r i rá  en el 
acto nu ev a  lic itación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores  de las p ropuestas  q u e  h u b ie 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S u p e r io r id a d , se ekv 
vará  el contra to  á e sc r i tu ra  púb lica ,  siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su  o torgamiento  y de dos co
pias simples para  ia Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo q u e  p re 
viene el arf. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852 si no cumpliese las condiciones que  deba Henar 
p a ia  el o torgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que  es
ta tenga efecto en  el térm ino  que  se le señale,

22. Será de cuenta  del contra tis ta  conservar  en b u e n  
estado las maletas en que  se conduzca la co rresponden
cia , y  p re se rva r  esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito  indispensable que los conductores 
de la correspondencia  pública  sepan leer y escribir.

Madrid 5 de Noviembre de 1859.=*El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública sub a s
ta la conducción d ia r ia  del correo de ida y vuelta entre
L u g o  y Chantada.

1.a El contra tis ta  se obligar;» á conducir  á caballo 
la correspondencia  y periódicos desde Lugo á Chantada y 
vice v e r s a , pasando por los pueblos que  se expresan en 
el i tinerario .

2.a La distancia que media en tre  ambos puntos 
se correrá  en las horas marcadas en el i tinerario a p ro b a 
d o ,  sin perjuicio de las alteraciones que en lo s u c e 
sivo acuerde la Dirección por considerarlas c o n v en ien 
tes al servicio.

3.a Por- los re trasos cuyas causas no se just if iquen  de» 
bidamente  se exigirá al contra tis ta ,  en el papel corres
pondiente, la multa  de 40 rs. vn. por cada media hora, y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse  el con
trato ,  abonando ademas dicho contra tis ta  los perjuicios 
qu e  se originen al listado.

4.1 Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá  tener el contra tis ta  el nú m ero  suficiente de cab a 
llerías mayores s ituadas en los pun tos  más conven ien 
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Lugo

5.a Será obligación del contra tis ta  corre r  los e x trao r
dinarios del servicio que  o c u r r a n , cobrando su  importe  
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá  su b a r ren d a r ,  
ceder ni t raspasar  s in  prévio permiso  del Gobierno.

7.a Si por faltar el contra tis ta  á cua lqu iera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
n is trac ión ,  esta, para  el re sarc im ien to ,  podrá  e jercer su  
acción contra  la lianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que  quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe* 
rida^ Adminis tración princ ipa l  de Correos de Lugo.

9.a El contra to d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que  dé princip io  el s e rv ic io , cuyo dia se fijará al co
m u n ica r  la aprobación superior  de "la subasta'.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el contra tis ta  a la Administración pr inc ipa l  respec
tiva, á fin de (pae con oportun idad  pueda procederse á 
nueva  su b a s ta ;  pero si en esta época exis tiesen causas 
qu e  impidiesen ve r if ica r lo , el contra tis ta  tend rá  obliga
ción de co n tin u a r  por la tácita  tres meses m ás ,  bajo el 
m ism o precio y  condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este contra to  fuese nece
sario v a r ia r  en pa r te  la linea designada y  d ir ig ir  la cor

respondenc ia  por otro ú otros p u n to s ,  s e rán  de cuenta  
del contra tis ta  los gastos que  esta a l te rac ión  ocasione sin 
derecho á indem nización a lguna ;  pero si las expediciones 
se aum en tasen  ó re su l ta re  de la va r iac ió n  aum en to  ó d i s 
m inuc ión  de d is tanc ias ,  el Gobierno de te rm in a rá  el abo
no ó rebaja do la pa r te  co rrespond ien te  fie la asignación a 
prorata.  Si la línea se var iase  del todo, el con tra t is ta  de
b erá  co n te s ta r ,  den tro  del té rm in o  de los 15 dias si
guientes  al en que  se le dé el aviso,  si se aviene ó no á 
co n t in u a r  el servicio por la nueva  línea q u e  se adopte; en 
caso de negativa,  queda  al Gobierno el derecho  do su b a s 
tar nuevam ente  el servicio  de qu e  se t ra ta .  Si hubiese  n e 
cesidad de s u p r im ir  la l ínea ,  el Gobierno av isará  al con
tratista con un  mes de antic ipación p a ra  que  re tire  el 
se rv ic io ,  s in  que  tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta  se a n u n c i a r á  en la Gaceta y  Boletín  
oficial de la provincia  de Lugo y por los demas m e
dios acos tum brados ,  y tendrá  lugar  ante  el G o b e rn a 
dor de la misma y Alcalde de C hantada  , asist idos de 
los A dm inis tradores  de C ol reos de los m ismos puntos,  
el dia 29 del actual . á la hora  y en el local que señale 
d icha  Autoridad.

13. El tipo máximo para  el remate  será la cantidad de 
1 3.500 rs. vn.  an u a les ,  no pudiendo  adm itirse  proposi
ción que  exceda de 2sta suma.

14. Para presenlarso como lic itador será condición 
precisa  depositar préviamente  en la ■Tesorería de Ha
c ienda  pública  de dicha provincia,  como dependencia  de 
ia Caja general de Depósitos, ia su m a  de DI 00 rs v n .e n

m etálico ,  ó su equivalente  en títulos d é l a  Deuda del 
Estado, la cual,  concluido el acto del rem ate ,  se rá  d e v u e l 
ta á los in teresados ,  ménos la correspondien te  al mejor 
postor , que  q uedará  en depósito para  ga ran t ía  del se r 
vicio á que  se obliga hasta la conclusión  del con tra to .

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados,  
y se rán  an ó n im a s ,  poniéndose en lugar  de la f irma u n  
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el l icita
dor se comprom ete  á p res ta r  el servicio. A cada propo
sición acom pañará  otro pliego, también cerrado, en el que 
se escrib irá  el mismo lema", el domicilio del p roponen te  
y su firma ó ia de persona au tor izada  cuando  no sepa 
e sc r ib ir ;  á este pliego se u n i rá  la carta  de pago origi
nal que acredite haberse  hecho el depósito p reven ido  en 
la condic ión anter ior .  El pliego que contenga  la p ropo
sición [levará en su sobrescrito  solo la pa labra  P ro posi
ción y el de la firma y  domicilio del p roponen te  el le
ma que se haya fijado al pió de aquella,

16. Los pliegos, con las proposic iones,-han de quedar  
precisamente  en poder del Presidente  de la subasta  d o 
lan te  la media hora  an te r io r  á la lijada pa ra  da r  p r in c i 
pio al acto ,  y una voz entregados no podrán  retirarse.

17. Para extender Im proposiciones ro observará  ja 
fórmula s iguiente  •

«Me obligo á de>e;a penar  la (amdueeion del correo 
diario desde Lugo á Chantada y \ v-m-.-a por el precio
d e . . . .  . rs. a n u a les ,  bajo las condie: mes contenidas en 
el pliego aprobado  por S. M.»

Toda proposic ión que  no se halle redac tada  en  estos

térm inos,  ó que contenga modificación ó c láusulas  Con
dicionales,  será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos púb l icam en te ,  so ex
tenderá  el acta del remate', declarándose este en favor 
del mejor p o s to r ,  sin perjuicio de la aprobac ión supe
r io r ,  p a ra  lo cual  se rem it irá  inm ediatam ente  el expe
diente  al Gobierno.

19. Si de la comparac ión  de las proposiciones re su l 
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en 
el acto nueva  licitación á la voz por espacio de m ed ia  
h o ra ,  pero solo en tre  los au tores  de las p ro p u es tas  que 
hub iesen  causado el empate.

20. Hecha 1a adjudicac ión por la S u p e r io r id ad ,  se 
e levará el contra to  á e sc r i tu ra  p ú b l ic a ,  siendo de c u en 
ta del rem a ta n te  los gastos de su  otorgam iento  y  de dos 
copias simples para  la Dirección general de Correos , y 
otra  en  el papel sellado correspondien te .

21. El m ismo rem a tan te  quedará  sujeto  á lo que  p re 
viene el art.  5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852 
si no cumpliese  las condiciones que deba l lenar pa ra  el 
otorgam iento  de la e s c r i tu ra ,  ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que  se le señale.

22. Ser;! de cuen ta  del contra tis ta  conservar  en b uen  
estado las maletas en que se conduzca la co rresponden
c ia ,  y  p re se rv a r  esta de la hum edad  y deterioro.

23. Será requisito indispensable  qu e  los conductores 
de la correspondenc ia  pública  sepan leer y  escribir .

Madrid 5 de Noviembre de 1859.=EI Director general 
de C o r r e o s , Mauricio López Roberts .

C O N T A D U R Í A  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A .

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.                                   Mes de O ctubre de 1859.

E s ta do  d e m o s t r a t iv o  d e  l o s  v a l o r e s  i n g r e s a d o s  p o r  d i c h o s  c o n c e p t o s  e n  l a  T e s o r e r í a  d o  la  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e n t r o  d e l  r e f e r i d o  m e s  d e  O c t u 
b r e ,  q u e  f o r m a  e s t a  C o n t a d u r í a  c o n s i g u i e n t e  á  lo  d i s p u e s t o  e n  e l  p á r r a f o  v e i n t i o c h o ,  a r t .  5 3  d e  la  I n s t r u c c i ó n  r e g l a m e n t a r i a  a p r o b a d a  
p o r  S. M. en  31 d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 5 1  , c u y o  p o r m e n o r  e s  c o m o  s i g u e :

PARCIAL. T O T A L  
Documentos emitidos. CLASE DK LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. R

CREACIONES,

Renta consolidada interior al 3 por  i 0 0 , . . , .  

Renta diferida interior al 3 por 10 0 .............. j

Deuda amortizable  de pr im era  c l a s e . . ,  . . . .  j

Deuda am ortizab le  de secunda clase......... .... . \

(

Deuda sin in te rés  del personal del Tesoro .  . j ,

368 inscripciones nominales no trasferibles n u m ere s  i . 229 al 1,334 y 1,337 al
1.578. .......................................... ........................................................ ...................

24 t ítu los,  serie A, de 4.000 rs.. n ú m ero s  20.281 al 20.298, 20.306 y 20.313 
al 20.317........................................................... ...... ........... ..

8 » y B, de 12.000 rs., n ú m ero s  9.104 al 9.106 y 9.113 al 9.117.
5 < y 0, de 24.000 rs., núm eros  14.704 y 14.705 y 14.708 al

14 .710 . ..........................................................V. ............ ..
9 ■ y D, de 48.000 rs., n ú m ero s  37.131 al 37.134 y .37,152 al

37.156....................... ...................................... ..
2 inscripciones nominales trasferibles, n ú m ero s  2.254 y 2.255.......... .. . .  =. ;

11 t ítulos , série  A, de 4.000 rs., n ú m e ro s  9.588 al 9.590 y 9.596 al 9,603.
2 » » B, de 10.000 rs., n ú m ero s  6.575 y 6.576. . .................
3 » C, de 40.000 rs., nú m ero s  4,047 al 4.049. . . . . . . . . . . . . . . . .

17 ;> a D, de 80.000 rs., n ú m ero s  4.665 al 4.681 . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 inscripc ión nominal trasferiblo  , núm, 522..................................... ..
2 t í tu lo s , série A, de 5.000 r s , , n ú m ero s  3.154 y 3.155................................
3 » » B. de 10.000 rs.,  núm ero s  i .653, 2.654 y 2.660. . . . . . . . . .
7 » » C ' de 20.000 rs. ,  núm ero s  3.193, 3.194 y 3.198 al 3 2 0 2 . .  
3 » •»> D, de 50.000 r s . , núm eros  5.759 al 5.761............. ..
2 * » E, de 100.000 vs., n ú m ero s  2.046 y 2.047.......................... ..

638 títulos, série A, de 1.000 r s , , núm eros  126,046 ai 1 2 6 . 6 8 3 . . . . . . . . . . .  .
122 » )'- B, de 5.000 rs. , núm eros  28.405 al 2 8 . 5 2 6 . . . . . . . . . . . .

87 ) 0, de 10.000 rs . .  núm eros  17.689 al 1 7 . 7 7 5 . . . . . . . .  . . .
30 D, de 20.000 r s . , n úm eros  13.929 al 13.958 , . . . . . . . . . .

.371 residuos., núm eros  73,355 al 73.468, 73.470 al 73,726. . . . . . .

96.000
96.000

120.000

432.000 
48.100
44.000
20.000

120.000 
1.360.000

46.470,60
10.000
30.000

140.000
150.000
200.000
638.000
610.000
870.000
600.000 
188,428,05

1

\

5L205.194,60 

792.100

1.590.470,60

530,000

2.906.428,05

Capitales reconocidos á par tíc ipes legos en )
d iezm o s ....................... .................... ........................ i

Rentas no  percibidas por  partícipes legos en \
diezmos......................................................................)

Intereses adelantados de cinco sextas partes i 
de la capitalización á partícipes legos en >
d iezm os......................................................................J

Carpetas provisionales de obligaciones del \ 
Estado por fe rro -ca rr i le s .................... .............  í

18 lám inas ,  n ú m ero s  3,289 al 3.306. . . .  ................................................  , .  ...............

11 n ú m ero s  2.439 al 2.449 ......... , . . .  . f . ................................ ............................

a áme-rnc. A73 il C7íi ..................................... . . .  . . .  . . .

1.280.433,32

844.197,13

96.032,48

28.864,000116 carpetas,  núm eros 95 al 210 . . . . . . . . . . . . . . .

T a t a l  de crea cio n es. . . . . . 88.108.856,18

CONVERSIONES,

ironía consolidada in te r io r  al 3 por 100..........^

Renta diferida interior al 3 po r  1 0 0 ................. j

Deuda amortizable de p r im era  clase . . . . . . .  j

Deuda amortizable  de segunda c l a s e . . ............j

Documentos interinos por intereses de Deuda

22 t í tu lo s , série  A, de 1.000 rs., n ú m ero s  38.362 al 3 8 .3 8 3 . ...................................
12 >' >r B, de 3.000 rs. , n ú m ero s  18.789 al 18.800...................................
22  ̂ 11 C, de 6.000 rs., núm eros 2) .742 al 21.763.....................
68 » D, de 2 4.000 rs., núm eros  14.842 al 14.909...................................

5 inscripciones nominales trasferibles, n úm eros  874 al 87 8 ......................................
2 « .. no trasferibles, n ú m ero s  1 335 y 1 .336.........................

13 t í tu los ,  série  A. de 4.000 is.,  núm eros  20.299 al 20.305 v 20.307 al 20.312. 
G » » B, de 1-2.000 rs., núm eros  9.1 07 al 9.1 12. . ................................
2 i> » C, de 24.000 rs., núm eros  1 4.706 y 1 4.707. ...................................

17 » » D, de 48.000 rs., núm eros  37.135 ai 37.151................... ................
5 inscripciones nominales trasferibles, núm eros  2.250 al 2.253 y 2 . 2 5 6 . , . ,
1 » no Irasferibie, núm . 752............... ............................. .... .

44 t ítu los,  série  A, de 4.000 rs., n ú m ero s  9.569 al 9.587, 9 591 al 9.595 y
9.604 ai 9 .623...............................................................................

30 a B, de 10.000 rs., n ú m ero s  6.560 al 6.574 y 6.577 al 6.591. . . 
4 v, •,> C , de 40.000 rs . ,  núm eros  4.045. 4.046, 4.050 y 4 . 0 5 1 . . . . .  

30 D, de 80.000 rs., núm eros 4.637 al 4.664, 4.682 y 4 .6 8 3 . . .  . 
35 t ítulos,  série A, de 5.000 rs., núm eros  3.130 ai 3.141, 3.141 al 3 153 y

3.156 al 3 .168....... . , .................. , ................ . ................*.
19 e o B, de 10.000 rs., núm eros  2.639 al 2.652 v 2,655 ai 2,659.. . 
27 » / C. de 20.000 rs., núm eros  3.180 al 3 192,' 3.195 al 3.197 v

3.203 al 3 .213..............................................................  .
3 o D, de 50.000 rs.. núm eros  5.755, 5.756 y 5.758...................... .

10 » E ,  de 100.000 rs., núm eros  2.042 al 2.045 y 2.048 al 2.05.3.

22.000
36.000

132.000
1.632.000

928.000 
78.027,22
52.000
72.000
48.000

816.000 
2,088.500

20.000

176.000
300.000
160.000

2.400.000

175.000
190.000

540.000
150.000 

1.000.000

|

ii

¡

i

í

1

2.828,027,22

3.096.500

3.036.000

2.035.000

A KTA L íiS ‘J Acorriente del 5 por 100 á p a p e l . .  , . . . . . . .

Billetes y pagares de la Deuda del m a te r i a l ) 
del Tesoro ................... .................... ............... .. )

V  UVA U UiOllLV.»,*) 11

4 b i l le te s , série 
1 p a g a r é , núm . 
1 /. núm.

1 ! L1VO , l y \ * * 11̂ 1 w

■ A, de 10,000 rs..
403.. . ■, ............
404. . ...................

n úm eros  194 al 4 9 7 . . . . . .  ...............................

T o t a l  de conver$U

40.000
7.511
2.489

m e s . . .........

1
1 .o /ü.4t)0f ,31 

50.000 

12,635.984,53

RESÚMEN.

Creaciones 88.108.856,18
12.635.984,53

100.744.840,71

Conversiones

To ta l , . . . . . .

N O T A S

1.a Las emisiones de las clases de Deuda qu e  q uedan  expresadas; se han  verificad o en v ir tud  de liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes

conceptos. Rs. cents. C R E D IT O S  E M IT ID O S . Rs, cénts

i Por el 80 por 100 de propios..  . . . .
in scrip cio n es no trasferibles .. < Por b ienes de Beneficencia. . . . . . . . .

( Por id. de Ins t rucc ión  p ú b l ic a . . . . .
Presas ing lesas ........................................................ .........................

22.026 836,65 
24.257.954,97 

4.920.402,98 
184.000
K K C  1 HA

|  Renta consolidada á 3 por 100.. . 51.205.194,60 

792.i 00indemnizaciones ue aauus  «ciusduuü por m u inuw
Devoluciones ................................................. ................. • ♦ •
J u ro s ............................................................... ..
Documentos antiguos no recogidos - . . .  ............ .. , .

guci i a v i i ,
. . . . . . .  « r . . . . . .

A D O .I UU

52.000 
1.558.470,60

32.000 
.380.000

95.000
15.000 

1.280.433,32
844.197,13

96.032,48
28.864.000

2,906.428,05

¡ Deuda amortizable  de p r im era  clase. . .  . . . 

( THpm de segunda de id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.590.470,60 

530 000
Documentos antiguos no re co g id o s . ................... ...

Capitales reconocidos a partícipes legos en d i e z mo s . . . . . . . . . . . . .
Certificaciones de rentas no percibidas por i d ............................
Idem de intereses de estos capitales............................................................ ...

Obligaciones del Estado por fe rro-carri les ....................... .............. . ...........
Deuda del p e r so n a l .............. ..................................................................

* ,  . •Capitales reconocidos a participes legos en diezmos,
Certificaciones de ren tas  no percib idas por i d . . ........ ............. ..
Idem de in tereses de estos capitales. ....................................

..................

J.280.433,32 
844.197,13 

96.032,48 
28.864.000

2.906.428,05

881.108.856,18

2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y  canjes, se han  amortizado los siguientes:

C R É D IT O S  A M O R T IZ A D O S . fís. cénts. B A JA S . C R É D IT O S  E M IT ID O S , Rs. cénts.

Renta  consolidada del 3 por 100 in te r io r .........
Residuo del 3 por 100 exterior .  . . .  ......................
Certificaciones de capitales reconocidos á  p a r 

tícipes legos en  d iezm os.......................................
Intereses capitalizables................ ...........................
Renta diferida á  3 por 100 in te r io r ................
Idem consolidada del 5 por 100 i d .....................
Intereses del 4 y 5 por 100....................... ............
Deuda amort izable  de primera  c la se ...............
Vales no consolidados................................................
Deuda p ro v is io n a l ........................................................
Idem corrien te  5 por 100 á  papel...... ..................
Certificaciones de ren ta s  no percibidas por p a r 

tícipes legos en d iezm os.............. ...................................
Idem do intereses de capitales reconocidos á  los

m ism o s ..........................................................................
Deuda sin  i n t e r é s .........................................................

1.1 90,000 , 
3,200 1

1.631.575,93 í  

11.761,95 ) 
2.981.400 , 

101.599,87 
56.906,60 '  

879.810,71 \ 
359.906 j 

4.006,09 /  

1.191.746,97 ^

613.225,07 l

62.465,41 /  

1.177.418,66 . )
£ O t  A A A V

2.836 537,88 

3.139,906.47

3.071.159,25

i ‘A7 Ft l M fifí

8 510,66 Deuda consolidada del 3 por 100 in te r io r ...........

43.406,47 Idem diferida del 3 por 100 in te r io r ............

35.159,25 Idem amortizadle  de p r im era  c lase ..................... *

2.828.027,22

3.096.500

3.036,000

9 05H 000Idem pasiva e x te r io r ................ ..................................
Idem diferida exterior de 1831.................................
Intereses de la Deuda corriente  del 5 por 100 á

164.000 > 
796-000 J

1 .570.4&7,3 i

A .1 3  i A O ,D O

1.570.457,31

0 ¿ í . t t lO , 0 U  l u e i l l  1U. U C  ! ) C g U L lU 4  lúiac

» Documentos i n te r in o s . . . 1.670.457,31
Deuda del material  del T e s o r o . ................................ 50-000 50.000 y> Material d e h T e so ro . . . . . . 50.000

12.805.479,57 169.495,04 11035.984,53



3.a Además se han amortizado en pago de déb itos ,  anulaciones ,  subastas yr otros conceptos  los créditos siguientes:

CAPITALES. ¡YIERESES. mTA! .

Deuda am ortizable  de primera clase . ( , .  . : ; , . .  ...........................................
Idem id. de segunda exterior . . . . . . . . . .  .« . . . ,
Idem id. de segunda inter ior .  _______________________________________
Idem consolidada del 4  por  1 0 0 , ................... ...........................................................................

Idem consolidada 5 por  100 interior ..
Idem sin interés , ............................................ .................. ................. ..
Certificaciones de rentas no percibidas por  partícipes legos en d iezm os .  , , , : . 
A cc ione  s de c a r r e t e r a s . : 5 s (  9 ,

 - ........... .. ............... , 4.000
. . . . . . . . . . . ------. . . . . . .  29.000
- • ■ . - . * . 31239,71 
. . , : . =,...= 1 0.3,7 J O, 1 6

680
10.162,80

3.3 0.000 * 
< 063.000 : 

i .680 i 

39.162,50 j 
32.239.71 í 

103.7-15,16 i
(¿í A  O d A  / i A  r*

Idem de obras  p ú b l i c a s . ^  ...............  , , ..  . , .
2.Ü30.UUU ! 

<¡)( A A n  l

Deuda del material del T esoro ..................... ...................................................................... * 7 00  ion  u a  I
Idem del p e r s o n a l < . ............... . .  ............ ...................................

n ; U , U O  | 
A A  C Q 5) A í 0) C. \1 U . O b ó  ,U I O ,  - ÍU * 

I

22.7uL328.7u 10.s42.80
|

22.712,171,29

Madrid 5 de N ov iem bre  de 18 5 9 .= J o s é  de Adaro.=»V ,C B .°~ S an ch o . ........... ....... "
. - -------------- "1 .......  ..... . -  — -

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S . 1'41 -i 4 /  OfiMANA f»F OCTUBRE !>T 1 8 G 9 .

E S T A D O  abreviado de las operaciones practicadas por  V  Administración ■‘■e la C a j o  ;>n la ruarla semana del mes de Ocmhre de 1 8 5 9 .

GHENT A DE LOS DEPOSITOS

D E P O S I T O S

E X IS T E N C IA S
FN FIN PE LA SEMANA 

ANTERIOR

RECIBIDO

DURANTE I \ ACTUA! T OTAL.

DEVUELTO
FV Í.A SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA,

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales  vellón. R eales  neilcav Reales vellón- ReaJes veVon. Reales  v e l lón .

Necesarios.  ............................................. ......................................
1 Reintegrable.- de « T r a s fe r ib le s .............. .. . .  .
1 con tad o ............... í In trasfer ib les . . . . .  . .

------- á p lazo fijo.. J Trasfer ib les .  . . . . . .  . . .
V o l u n t a r i o s . . /  . .  ' L  ' s 9 ' ' ......................\ . m e d 1 a n t e j T ra s fe r ib le s .

i a v iso .................... t In trasfer ib les ...................... .
f ~— - de contado procedentes  de intereses y

dividendos ....................................................
Provisionales para s u b a s t a s . ........................................................
Cargas espirituales y  tem p ora les ......... ...................................

77.804.351,15 
8.246.106,69 
3.336.928.87 

26.600

21 1.362.201.49 
31.425.738,51

2.236.388,49
3.250.364,63

24,191,79

756.693,31 
1.053.000 

1 i ,554

7.865.820,12
187.000

47.220
2,942.014

280

78 561.044,52 
9.299.106,60 
3.351,482*,87 

26 600

219.228,021,61 
31.61 2 738 51

2,2*3.608.49 
6.192.378,63 

'24.471,79

483,132/77
835.600

13.561,487.15 
1.190.000

123.345 
1.666,155,91

78 077 9| |,7 i
8.46.8.506 69 
3 351,482 87 

26.600

205.666 534,40 
80.422.738,51

2.160.263,49 
7,526.222/72 

24.471,79

Total de los depósitos en m etálico .  . 
Cuentas corrientes  con  ín t e r e s . ....................................... .............

337.712.871,62 
1 4.620.911,28

1 2.866.581,49 
8.385.404,10

330.579.453,1 1 
23.000.315,38

17.859.720,83 ' 
.6,349.8 \ 3,69 ¡ 

j

331719.732,28 
i 17.656.471,69

Total general del metálico , . . . . . . 352.333.782,9# 21.251.985,59 373.585.768,4 9 23.209.564,52 350.376.203,9/

D E P Ó S I T O S  E N  E F E C T O S .
N ecesar ios . .............................................. .. . „. . t .............

Voluntarios. . j T r.asf6''ibl e? ...........................................................*•••( Intrasfer ib les . . . . ,  ............... . . . . . . .
Provisionales para su bastas .......................................................
Cargas espirituales y  temporales.....................

344.038.989,95 
429.670.297,68 
1 43.084.091,90 

16.076.366.50 
204.002,40

2.681,222 
6.559.243,48

*,523.000

346.720.21 1,95 
-36.229.511.16 
143.08 4.094,90 

25.1 99.366,50 
20 4.002,40

i .629.21 8,42 
10.664.237,78

3.109.000
1.355.000 

280

345.090.993.53 
419,565.303,38 

1 1 39.975.094,90 
23.844,366 50 

203.722,40

Total de los depósitos en papel.  
Cartera. —  Efectos corrientes á cobrar  en d iversos venc-i -

933.673.751,43 17.763 165 i 8 9 3 1 437.216,91 i 22.757.736,20 928.679. i 80,7 i

Tofal general de efectos. f . 933.673.751,43 ! 7.4 63 16 • • 4 s 931.437.216,9! 22.757.7 36,20 928.679,480.71

CARGO. METÁLICO, PAPEL

£¿3

BATA, METÁLICO, PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior .  
Idem en billetes n om inativos .  ............... .. .......

INGRE SOS.

18.328.323,60 933.673.751,43 
228 500 000

Depósitos d e v u e l t o s . .........................
Pagos por cuentas corr ientes .
Intereses de depósitos v  cuentas corrientes  satisfe--

17.859.720,83
5.349.843,69

22.757.736,20

Depósitos recib idos  en la semana de este e s tad o . . . . .
Entregas en cuentas corrientes  ............. ..........................
Intereses y  d ividendos cobrados  procedentes de efec

tos en depós ito ................................... ..
Tesoro  p ú b l i c o .—  i Det subrfincion !w n  PaS° de i n -

R ec ib ido  del mis- j n  tc,esos- • • ■ ■ .................
m o  por  cuenta ( ^ s u p l e m e n t o s  por  depósUos y

- corr iente  i  cuentas corr ientes ........................- c o n  lente ............  f p e  billetes n o m in a t iv o s .................

11866.531,49
8.385.404.10

55.994,28 

1,75 i .421,75

17.763.465,48 Intereses y d ividendos de «decios depositados satis
fechos ........................ .. ............... . . . . . . . . . . .

Tesoro p ú b l ico .—  • De suplem entos  por depósitos v
Entregas al m i s - )  cuentas co rr ie n te s . . ................. )
m o por c u e n t a ) De billetes nom inativos  d e v u e l -
c o r r i e n t e . ............ ' tos.................................... .................... ..

Cartera.— Efectos corr ientes .......................... . . . 1

2i 5.005,90 

51.720 

2.588.797,19

í

Cartera .— Efectos corrientes á cobrar  en d iversos 
vencimientos .  .............. ............  . ............. Su»™ ............................................j 26.093 0S7.6I 22.757.736.20

S u m a , .................................. i l  387.725,22 \ < 7o o as 7 1 c ch

Movimiento de fondos.— Remesas datadas.
Existencias en b s  Cajas al finalizar la s e m a n a . . . . . .  1
Idem en billetes nom inativos .  .................................. . , . J

15.292.637,6! 928.679.480,4 1 
223.500.000

M ovim iento  de fon dos .— Remesas c a r e a d a s .
1 • I i v>. .;•> / . ¿ i mpJ 1

41.387.725,22 1,179,937.216,91
: 1

Ü.387.72 ,-iJí  j 1. i 79.937.216,91

Madrid 31 de Octubre de 1859 — El C o n t a d o r , José O -D o n e l l— V B.h—F! D ireo í -r general, Emilio SantilUn.

ANUNCIOS OFICIALES,
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

E o  virtud  de lo dispuesto por Real Orden de 10 de 
Diciembre de 1 858 y 15 de Julio del año corriente 1859 
y de acuerdo con  el Ingeniero  Jefe de caminos de esta 
p r o v in c ia , este G obierno  c ivil  ha señalado el dia 8o de! 
mes de Noviembre, á las doce  del m ism o, para la ad judi
cación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de las carreteras generales de osla 
prov incia  durante el año p róx im o  de 1860.

La subasta se celebrará en los término-. prevenidos 
por la Instrucc ión  de 18 de Marzo de 1855 y en mi d es 
p acho ,  hallándose de manifiesto, para conoc im iento  do! 
público ,  en la Sección do Fomento de este G ob ie rn o  de 
p ro v in c ia , los presupuestos detallados pliegos de c o n 
diciones facultativas v económ icas qu e  han "do regir en 
las contratas.

Los trozos á que  lian de referirse estas contratas , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos do
los acopios para cada uno, son los que se designan en L¡ 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un t r o z o , pues cada, u n o  deberá rematarse por 
separado,

Las proposic iones se presentarán en pliegos cerrados., 
arreglándose exactamente al adjunto m ode lo :  la cantidad 
que  ha de consignarse previamente c om o  garantía para 
tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 del p resu 
puesto del trozo á que  se refiere la proposic ión.

Este depósito podrá hacerse en metálico o en acciones 
de caminos, debiendo acom pañarse á cada pliego el docu 
mento qu e  acredite haberle realizado del m odo  que  p re 
v iene  la referida Instrucc ión.

En el caso de qu e  resulten dos ó mas proposic iones igua
les para un m ismo trozo, so celebrará en el acto, ún ica 
mente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por Licitada Instrucción, fiján
dose la primera puja por Jo m enos en 500 rs . ,y  quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, con ral que no 
bajen de 100 rs.

León 9 de Noviem bre  de 1850.-—El Gobernador inte
rino, Bernardo María Calabozo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vec ino d e   enterado del a n u n 

c io  publicado  por el Gobierno de la prov incia  de León 
c on  fe ch a . . . .  . . .  d e . .   ..............  de i 859, y de los requ i 
sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en púbu ca  subasta de tos acopios necesarios para la con 
servacion íó reparación) de la parte de carretera d e . . .  . . .
a - . .............. : com prend ida  en la expresada prov in cia ,  y e n
su trozo n ú m  , que empieza e n .................  y c o n c lu y e
e n ........................ .. •, se com prom ete á tomar á su cargo los
acopios necesarios para el referido trozo , con  estricta s u 
jec ión  á los requisitos y  condiciones expresados, en la' 
cantidad d e ................. ..  ¡Aquí la propos ic ión  que se ha
ga ,  admitiendo «» mejorando lisa y llanamente el tipo 
njado; pero advirtiendo que será “desechada (oda p ro 
puesta en que no se exprese ‘detenidamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que  se com prom ete  el proponente 
á-Ja e jecución de las obras ) .

Nota de las carreteras y  presupuestos á que se refiere el 
anuncio anterior.

Presupuesto
ile acopios

Reales vellón  ,

Carretera de Madrid á la Corona. — Pri
mer trozo, desde el k i lóm etro  369 h a s 
ta el 370 inclusive : acopios para re
p a ra c ión ............................ ................................  33.376

Idem de id. á id. — Segundo trozo , desde 
el k ilóm etro  397 hasta el 399 in c lu s iv e
acopios para r ep a ra c ión   ............  50.7 10

Idem de id. á id.—-Tercer f ; oz< - , desde el 
kilómetro 490 hasta o! 405 inclusive 
acopios para reparación . 53.595

Idem de id. id . - -C u arto  ¡rozo ,  desde el 
kilómetro 403 hasta el 405 inclusive '  
acopios pava reparación . . . . . 49.200

León 4 de Noviem bre  de 1 859 —Mil G obernador  ín ter ; - 
no , Bernardo María Calabozo.

En virtud de lu dispuesto por Real órdon de 17 de 
Diciembre de 1858 v 15 do Julio del año corriente 1859. 
y de acuerdo con e! Ingeniero  Jejo de (caminos de esta 
provincia  . este. Gobierno civil  ha ‘ chalado el dia 8 dej 
mes de Diciembre, á las doce del mismo, para la adjudica
c ión  en publica subasta de los acopios de materiales ¡vara 
la conservación  de !n.-. carreteras generales de esta p ro 
vincia durante el af¡o próx im o de 1860.

Le o :L a - ! a se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 do Marzo de 1852 y en m ie le s -  
pacho , hallándose de manifiesto, para conoc im ien to  del 
público ,  en la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia , los presupuestos detallados, v ios pliegos de 
condiciones facultativas \ económ icas que han de regir 
en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas «mntratas, las 
carreteras á que correspondan y los presupuestos de los 
acopios para cada u n o .  son los que ~e designan mi !a 
nota que s igue á este an un cio

No se admitirá n inguna p ropos ic ión  que se refiera á 
más de un trozo,  pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las p rop os ic iones  se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que lia de consignarse previamente com o garantía pare 
lomar parto en la subasta . será de! \ por I 00 del p res u 
puesto do! trozo á que se refiere la proposición.

Este deposito podrá hacerse pn metálico ó en acciones 
de c a m in o s ,  debiendo acom pañarse á cada pliego el d o 
cum ento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucc ión.

En el caso de que  resulten dos o más propos ic iones  
iguales para un m ismo trozo . se celebrará en  el acto 
únicamente entre sus autores ,  una segunda, licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
c ió n ,  Fijándose la primera puja por lo m enos en 500 rs.. 
y quedando  las demas á voluntad de los licitadores,  con 
tal que  no bajen de 100 rs.

León 9 de N ov iem bre  de 1 8 5 9 .= E l  G obernador  inte- 
r iñ o ,  Bernardo María Calabozo.

Modelo de proposición,

D. N. N., vec ino  d e    . . , ,  enterado del a n u n 
cio publicado por  el G ob ierno  de la p rov incia  d e ..............
con  fecha. . . .  d e .   de 1 8 5 . . . .  y de los requ is i 
tos y  cond iciones  qu e  se exigen para la “ad judicac ión en 
p ública subasta de los acopios necesarios para la c o n 
servación (ó reparación ) de la parte de carretera de
^ ............ .. com prendida en la expresada provincia v
en su trozo n ú m .   qu e  empieza e n . .  ...................... y
c on c lu y e  e n . . . .   ...............   > ? compromete a tomar á su
cargo los acopios necesarios para el referido trozo con  
estricta su jeción á los expresados requisitos y c-ondicio
nes , por  la cantidad d e . . . . ............................... , Afj ni la r o .
posición que se haga , admitiendo o mejorando lisa v 
llanamente el tipo fijado ; pero  ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en qu e  no se exprese detenidamen
te la cantidad, escrita en letra , por la qu e  se c om p r om e
te el p rop onen te  á la e jecución de las obras.)

\oíü las ca rr e ter a s  a preso  pres t  > t / e ep - el 
anuncio  a n te r io r

P re? a puen..
i lo DNOnhV

Reales relien.

Carretera do Ada ñero á ¡Jijón.— N oveno 
t r o z o , desde el kilómetro 275 hasta el 
732 inclu- .ive . acopios para reparación. vr« 1 \

ídem  de id á id — Décimo trozo, desde el 
k ilómetro 283 hasta el 285 inclusive
acopios  para reparación. . .  . .  ....................... 38.280

Idem de id. á id.— Undécimo i rozo , desde 
c! kilómetro 29 •; hasta el 297 inclusive
acopios pava reparación, . . . .   ....................  68.875

Idem de id. á id. — Duodécimo trozo, d e s -  
d*n el kilómetro 3|2 haría el 315 in c ln -  
vive: acopios para r epa ra c ión .........................  63.07*5

León 4 de N oviem bre  de 1 8 5 9 El G obern ador  Inte
rino Bernardo Mana Calabozo.

En virtud de lo dispuesto por Reales ordenes de I / 1 
de Dic iem bre  de 1858 y 15 de Julio del año corr iente  
1859, v de acuerdo con  el Ingeniero Jete de cam inos de 
esta provincia , este Gobierno  civil ha señalado el dia 4 
del mes de Diciembre , a las doce del mismo, para la ad
ju d icac ión  en pública subasta de los acopios de mate
riales para la conservac ión  de las carreteras generales de 
esta provincia durante el año próx im o do 1869,

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la fnstrucc ionde  18 de Marzo de 1852 y en nn despa
cho  , hallándose de manifiesto para conoc im ien to  del p ú 
blico .  en la ¡sección de Fomento de cute G obierno  de 
provincia , los presupuestos detallados y pliegos de con 
d iciones facultativas y  ecmmmioas que “han de regir en 
las contratas.

Los trozo- a que lian de referirse estas contratas , km 
carreteras á qu e  corresponden y  los presupuestos de lo c 
acopios para cada un o  son los que se designan en la no 
ta que sigue á este anuncio .

No se admitirá ninguna proposic ión  q u e s o  refiera a 
más de un trozo, pues cada uno habrá de rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m ode lo "  la cantidad 
qu e  ha de consignarse previamente co m o  garantía para 
tomar p a r teen  la subasta, será de 1 por  100 del presu
puesto del trozo á que  se refiera la proposic ión.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el d o 
cum ento  que amedite haberle realizado del m odo que 
prev iene  la referida Instrucción.

En el caso de qm resulten dos o mas proposiciones 
iguales para un  m ismo trozo , se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus ardores , una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada Instruc
c ión ,  fijándose la primera puja por lo m enos en 500 rs., 
v  qu edando  las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal qu e  no  bajen de 100 rs.

León 9 de Noviembre de 1859. =  El G obern ador  in 
terino, Bernardo María Calabozo.

Modelo de p ropos ic ión .

D. N. N . , vecino d e . . . . . . . . . . ,  enterado del a n u n 
c io  publicado por el Gobierno  de provincia de León con
fech a .   de. de 1859, y  de los requisitos v
condiciones que  se exigen para lo ad judicación en p ú 
blica subasta de los acopios necesarios para la conser 
vación (ó reparación) de la parte de carretera de ................

 , com prendida en la expresada provincia y en
su trozo n ú m .................... que empieza e n  y  c o n 
c lu y e  e n ,    se com prom ete  á tomar á

su cargu ios acopios necesarios para el referido  trozo 
: con estricta sujeción a los expresados requis itos  y c o n 

diciones, por la cantidad d e     (Aquí la proposic ior
que  se lmga . adm itiendo ó m ejorando lisa y  llanamente 
el tipo fijado; pero advirt iendo qu e  será desechada lodt 
propuesta en qu e  no se exprese detenidamente la cantidad 

, escrita en letra, p or  la que se com p rom ete  el p ro p o n e n -  
; fc á la e jecución de las obras.)

I o  ota de las carreteras y presupuestos d que se refiere & 
j  anuncio anterior .
¡ Presupuesto
! de acopios.
S —
j Reales vellón .
i    - ~
j Carretera de Madrid á la L oruña .— Quin - 
1 ío trozo, desde e! kilómetro 406 hasta

el 409 in c lu s ive '  acoplos para repa
ra c ió n       62.850

Idem de id. á id.— Sexto trozo, desde el 
kilómetro 410 hasta el 412 inc lus ive ’

j acopios para tena rac ión   .....................  52.540
j Idem de 11 á id ,-  Sétimo ¡rozo,  desde el 
| kilómetro 413 hasta el 452 inc lu s ive

acopios para rep a ra c ió n ..... 47.766
Idem de id. á id.— Octavo trozo, desde el 

k ilómetro 416 hasta el 418 inclusive*
acopios para reparación .   ...........   . . . .  55.167

León 4 de Noviem bre  de 1859<^=»E1 Gobernador  inte
rino. Bernardo María Calabozo.

TOWTTA BIEICEÜ& D E S A M O R T I Z A D O S

PROVINCIA DE BARCELONA,

Por d ispos ición del Exorno. Sr. Gobernador c ivil  de la 
provincia,  y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1856 
y 11 de Julio de 1856 é instrucc iones para su c u m p lim ien 
to, so saca á pública  subasta, en el dia y  hora qu e  se 
d irá ,  la finca s igu iente :

Remate para el dia 17 do Noviem bre  próx im o, de doce 
á una de la ta r d e ,  en las Casas capitulares de esta 
c o r t e ,  ante el Hr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia y Escribano D. Juan A ntonio  Daroc-a.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Ren e ficen d a . —  Trchunas ,

MAYOR CUANTIA.
Numero 136 del in v e n ta r io — Una pequeña habitación 

.situada en la calle de la Riera baja de esta c iu d a d ,  seña
lada con el núm. 2, y procedente  del hospital prov incia l  
de Santa Cruz de la misma. El solar qu e  ocupa es c u a 
drilátero irregular y uno  de sus lados es fachada á la c i 
tada calle,, de 6,11 metros de longitud: este cuadrilátero,  
medido geom étr ica m en te . tiene"7o4 palmos cuadrados^ 
equivalentes á 28,48 m etros ,  inclusos los gruesos  de fa
chada y medianiles.  Consta el edificio  de solo bajos, cuya  
altura en junto es de 3,72 metros, y  tiene una p orc ión  
de techo intermedio que sirve de dorm itorio .  Sobre esta 
habitación , de antigua, construcc ión ,  está edificado u n  
piso (lo l<\ casa de pertenencia de D. Sebastian Roses. 
Linda á 17 y S. con Sebastian Rostes, á O. con  la calle de 
la Riera baja , y ;• N. con  Doña Antonia Fochs. Los p e 
ritos no lian juzgado  conveniente  divid ir  esta finca en 
su o d e s  para la venta: ha sido tasada en 21.590 rs., y  se 
ha capitalizado por la Adm inistrac ión principal d e r r a 
m o ,  por la renta, do 384 rs. que prod uce  según los ante
cedentes qu e  obran en aquella ofic ina , en 6.912 r s . , sir 
v iendo de tipo para el remate el valor  de la tasación,

ADVERTENCIAS

1F No se admitirá postura que  no cubra  el tipo de la 
subasta.

2. El p ie c io  en que Diesen rematadas las fincas, qu e  
se adjudicarán a! mejor postor, sean de m ayor  ó m enor  
cuantía y procedan de corp orac iones  c i v i l e s , se pagará 
en 10 plazos iguales á 10 por  100 cada u n o :  el p r i 
m ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
d icación . V los restantes con el intervalo de un año cada 
un o ,  para que en nu eve  qu ede  cub ierto  todo su  valor  
según sp p rev iene  en la ley 11 de Julio de 1856.

V  Según resulta de los antecedentes y  demás datos 
qu e  existen en la A dm inistración  principal de Propieda
des y Derecho:-; de! Estado de esta prov incia ,  la finca de 
que  se (rata no se halla gravada c o n  carga alguna; 
pero  si apareciese p os ter iorm en te , se indemnizará aí 
com prador  pq  los térm inos qu e  en la citada ley  s e d e -  
termina.

L " Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta de los rematantes.

5.a 4. la vez q u e  en Lis Casas consistoriales de esta
ciudad ante e! Sis Juez de prim era instancia del distrito 
del Pino y Escribano de tu r n o ,  tendrá lugar otro  remate 
en el m ism o  dia v hora en las de la villa v  corte de M a• 
drid.

NOTA. Del presente se han remitido los c o rr esp on 
dientes ejemplares al citado Sr. Juez de primera instan
cia del distrito dej Pino para pasarlos al Sr. A lca lde-cor
regidor de esta capital, :í fin de qu e  disponga la fijación 
de edictos al publico .

Lo que se anuncia  al m ismo para conoc im ien to  de los 
que quieran interesarse en la ad judicac ión  de la finca in 
serta en el precedente anuncio .

Barcelona 4 de Octubre de 1 8 5 9 . = . El Comisionado 
principal Manuel Cruz Rodríguez.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Por d ispos ición del Sr G obern ador  c iv il de la p r o 
vincia, y en virtud de las leyes de i, de Mayo de 1855, 
11 de Julio d M * 5 G  e instrucciones para su cu m p l im ie n 
to , so sacan á pública subasta en el dia y  hora que  se 
dirá , las fincas siguientes *

Remato para eí día 17 de N oviembre de 1859, ante el 
Sr Juez y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO

Fincac rúst>eas.

PARI i DO DE Aí \iOD0Y \H DEL- CAMPO.

Secuestro de D Carlos ,
P u e b l e  d e  Abenójar,

MAYOR CUANTIA.
Num  20 deí inventario.—-Un qu into  d enom inado  Maja

da de las Lamas , d e j a  encom ienda de Vil lagutierrez Ba- 
del secuesu ’o de O. «hai ios. term ino  de A b e n ó ja r .  de 

381 fanegas de tierra para pastos, de las cuales son 81 
fanegas de pi onera clase, 50 de segunda y 250 de ter
cera , ó sean 245 hectárea- y  35 áreas, Contiene 1.200 
en em as ,  de las cuales son 100 de primera clase, 100 de 
segunda v Lona qe tercero l inda á L. con el qu into  Ca
beza labrada * S. con  H orn i l lo . á P. con  los titulados 
Rubial v Malamnia.. v  á N. con Afilio. Está arrendado, en 
unión con los demás quintos  de que  se com p on e  esta 
encom ienda , en 96.009 rs. anuales hasta 1.° de O ctubre  
de 1861. Ha sido capitalizado, por 5.968 rs. que  los peritos 
le han graduado de renta, en 1 34 280 r s . , y  tasado en 
149.200 r s . , tipo para la subasta.

Num 2u del inventario  —  Otro id. titulado Afilio 
term ino y procedencia  com o  o] anter ior ;  de 310 fanegas 
de tierra para p astos ,  de las cuales son 60 fanegas de 
primera clase. 100 de segunda y  150 <ie tercera, ó sean 
196 h ectáreas , 62 áreas y 10 centiáreas. C. : p ’'«ne  900 
en em a s ,  de las cuales son 75 de primera clase, 73 ae 
segunda y 730 de tercera linda á L con Cabeza Labrada 
a 8. con Majada de las Camas, á P, con R ub ia l ,  y  a N, 
con  el rio Ojalora. Esta arrendado en los m ism os  térm i
nos y por la cantidad y época  que se designa en el an
terior. lia sido capitalizado, por 5.576 rs. q u e  los peritos 
le han graduado de renta, en 125.460 r s . . y tasado en 
■139.4 90 r s . , tipo para la subasta,

Num, 20 de! inven tar io ,— Otro id. titulado Terceras, 
term ino y procedencia c o m o  el anterior, de 315 fanegas 
de t iena para pastos, de las cuales son 65 de p r im era  
c b s e ,  100 de segunda y 150 de tercera , ó sean 202 h ec 
táreas , 84 áreas y 66 centiáreas.  Contiene 300 encinas, 
de Jas cuales son 20 de primera clase , 30 de segunda y 
250 de tercera: linda á L. con  P os íuero ,  á S. con  Barco- 
nejue lo ,  á P. con Cabeza labrada, y á N. con  el rio Oja
lora. Está arrendado en los m ismos términos y  por la 
época y cantidad designadas anteriormente. Ha sido ca
pitalizado, por 5.311 rs. qu e  los peritos le han graduado 
de renta ,  en 119.497 rs. 50 cents. , y  tasado en 132.760 
reales, tipo para la subasta

Num. 20 del inventario  -  Otro id. titulado Postuero, 
término y procedencia co m o  el a n t e r io r , de 368 fanecas 
de tierra para pastos, de las cuales son 100 fanegas°de  
primera c lase ,  68 de segunda y  200 de tercera, ó sean 
231 hectáreas, 82 áreas y 47 centiáreas. Contiene 600 en 
cinas , las cuales son 50 de primera c lase ,  100 de s e 
gunda y 450 de tercera: linda á L. con  el rio  de T ir te -  
afuera , á S. con el quinto  Barconejuelo, á P. con el ti
tulado Terceras , y á N. con el rio de Ojalora. Está ar
rendado en los m ism os términos y por la época y  c a n 
tidad designada anteriormente. Ha sido capitalizado, por 
5.552 rs. qu e  los peritos le han graduado de renta , en 
124.920 r s . , y  tasado en 138.800 rs., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a El arrendamiento de las anteriores fincas cadu
cará conclu ido  que sea el año de la toma de posesión p or

ei com p rad or ,  según se dispone en el art. 17 de la lev de 
30 de Abril de 1856.

V  Según manifestación de los peritos tasadores , no  
pueden ser divididos d ichos qu intos  sin m enoscabo  de su 
valor.

3.a No se admitirá postura qu e  no cubra  el tipo pa
ra la subasta.

4.a El precio en que fueren rematados c om o  de m a 
yor  cuantía del E stad o . se pagará en los 15 plazos y  14 
años que  previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 
1855, y  con  la bonif icac ión del 5 por 100 que  el m ism o 
otorga á los com pradores  qu e  anticipen un o  ó m ás pla
zos,  pudiendo  estos hacer el pago del 50 por 100 en 
papel de la Deuda pública , consolidada ó diferida , c o n 
form e lo d ispuesto en el art. 20 de la m encionada ley.

5.a Según resulta de los antecedentes y  demás datos 
qu e  existen en la Adm inistración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta prov incia  , los de que se trata 
no se hallan gravados con  carga alguna; pero si aparecie
se p os ter iorm en te , se indemnizará al c om p rad or  en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

6 .a Los derechos de expediente hasta la toma de p o -  
sesión serán de cu ita del rematante.

7 /  A la vez que  mi esta capital se verificará otro re
mate en el m ism o dia y  hora en la corte y e n  Almodó- 
var delJÚampo , á c u y o  partido pertenecen las fincas.

8.a Se ha practicado respecto del arbolado el r e c o n o 
cimiento que  previene la legislación vigente, d ec la rá n d o 
se en su consecuencia  ser enajenables.

9a Las anteriores fincas han sido retasadas nu eva
mente , según lo dispuesto en la Real orden de 8 de O c tu 
bre  último.

Lo que se anuncia  al p u b l ico  para c on oc im ien to  de los 
que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente  anuncio .

Ciudad-Real 23 de Setiembre de 1859o—El Comisio
nado esnecial . Donato de T ornos

REAL OBSERVATORIO DK MADRID.

O BSERVACIO N ES M ETEO R O LÓ G ICA S D E L  DIA 1 1 DE NO VIEM BRE  

D E 1859.

Baróm etro  Tem pera* T e m p e ra -
reducidoá 0 o tu ra  en ta ra  en gra- D ireccbn ESTADO  

R oH A S, y milírn* grados dus e e n tí- de! tie n to . D EL C IELO  
tros. R eaom ur grado».

6 n i . .  711,77 r , 7  2’ ,1 N. N. E . . Des.,nieb.‘
9 m .. 711,90 4°,5 5°,6 N. N. E . . .  Despejado.

1*  711,36 11o,0 13°,7 N. N. E . .  Idem.
3 1 . . .  710,40 12°,3 156,4 N. N. E . . .  Idem.
6 1 . . .  710,55 8®.8 11e,0 N. N. E . . .  ídem,
9 n . . .  710,10 6°,7 8',4 N. N. E. . Idem.

I___________i________ |____________ _______ _______
STemperatura má -  í

xima del d i a . . .  13°,8 17°,2
Temperatura m á

xima al s o l . . . .  26°,2 32 V7
Temperatura m í 

nima del d ia . . .  0°,9 1°,1 j

¿v a p ora c ión  en las t í  hs.i 2,4 milím etros.
Lluvia en las 24 horas . . N a

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO T E L E G R Á F IC O .

Observaciones m eteorológicas del dia 11 de Noviembre 
dé 1859.

| B aróm etro
I 6n m iiírae T e m p e ra tu - Dirección

, i r o s ,g  0 y ra eo gradea dél E stad o  del cielo,
al ni^ei de! centígrado!?. Tiento

m&r.

8 de la m, 766 2 15,8 Este. Alguna nube,
i

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LIN EA S T E L E G R A F IC A S  DE FRANCIA.

Htiado atm osférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 7 ue Noviembre á las ocho de la m añana .

íL.róm f*- Tem pera*
tro rediu- tu ra  en DCe; V cd ESTADO  
cido á 0 o g r a d o *  áei 

LO C A LID A D ES. y a ! n«ve! cen tig ra  • D EL C IE LO ,
de) m ar. dos,

D u n qu erq u e  755,9. 12*,4. S. O. . ¡M u y  n u blado
París . . . . 761.9. 12°,7. S. O.. JC u bierto .
Bayona . .  . . , , í 766.2. 11°.3. E. . . . .  Despejado.
L y o n . .   j 768,4. 15°,5..S .I d e m /
M ad rid . . . .  . ; , j 765,7. 8°,2..E.Idem niebla.
Sao F ern an do  . . ■ | 767,3. i 5°,8..E .A lguna nu be .
Bruselas...............  j 758,0. 12°,3. S. 0 .  . Nubes.
F ur ia ....................  j 771,4 . 9o,0. S u d . . .  Despejado.
L i s b o a . . . . .  767,9. 12°,9. N • Nubes.
R o m a ....................
F lorencia .  . . . . . .
San P etersbu rgo  . 752,4. 5°,9. O . . , . .  Nubes.
Consta ntínopla
Stocko lm o .  . . . . . .  744.5. 8°,7 . S. S. O. Cubierto.
A r g e l ....................... ..
C op enha gu e   750,1. 973 S. O . . .  ^Cubierto,

ALCALDÍA-CORREGÍMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitr ios  m unic ip a les ,  la del m ercad o  de gra 
nos y nota de precios  do art ícu los  de c o n s u m o ,  resulta 
lo s iguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL OÍA DE ROY.

2.060*4 fanegas de trigo.
L569 arrobas de harina de id.
3.250 libras de pan cocido .
6.099 arrobas de carbón .

126 vacas, que  com p on en  47.386 libras de peso,
644 c a rn eros ,  que hacen 13.542 libras de peso.
180 cerdos degollados.

PRECIOS UE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 47 á 50 rs. a r r ob a ,  v  de 18 á 20 
cuartos l ibra.

Idem de ca rn ero ,  de 18 á 20 cuartos  libra.
Idem de ternera, de 66 á 86 rs. a r r o b a ,  y de 34 á 42 

cuartos  libra.
ídem de c e rd o ,  de 86 á 89 rs. a rroba ,  y  de 34 á 42 

cuartos libra.
T ocino  añejo,  de 108 á 110 rs. a r roba ,  y de 38 á 40 c u a r 

tos libra.
Idem fresco,  de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en c a n a l , de 86 á 90 rs. arroba.
L om o ,  á 42 cuartos libra.
Jam ón , de i 10 á 120 rs. a r roba ,  y  de 42 á 51 cuartos  

libra.
Aceite, de 77 á 78 rs. a r r o b a , y de 24 á 26 cuartos  libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. a r roba ,  y de 10 á 12 cuartos  cu a r 

tillo.
Pan de dos l ibras,  de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a r roba ,  y  de 10 á 16 cuartos  

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos  libra, 
A rroz ,  de 30 á 31 rs. a r roba ,  y de 10 á 14 cuartos  

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a r roba ,  y de 7 á 9 cuartos  

bbra .
Carbón , de 7 a 8 rs.  arroba .
Jabón, de 6o á 70 i s. arroba , y de 24 á 26 cuartos  

libra.
Patatas, «le 5 a 6 rs, a r r o b a ,  y de 2 á 3 cuartos  l ibra

PRECIOS DE GRAr?OS EN EL MERCADO DE BOY.

C ebada, de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba ,  á 41 % rs. id. ~

Trigo vendido.
16 fanegas . . . .  á 45 rs. 13 f a n e g a s . . . .  á 50 rs.
60................   47 4 0 . . . .  -------  51 *4
34 ................... .. 49 Vi 5 0   . . .  53
25 ........... .. 4 9 /2  1 7  -  51

1 0 0 , . . . . . . . . . .  52 3 8 .......................... 48
26.    45 4 0 .......................... 48 %
26 . ...................... 50 2 7 .......................... 46
30    46 3 0 .......................... 46 u
5 6 . . . . . . . . . . .  52 3 4 .......................... 49
28  49 3 3 .........................  46
5 0 . . . .  ----------  49 4 0 ..........................  48
2 3 .  . ...................  46 2 4 ..........................  50
47  50 2 8 ..........................  50
37    52 4 6 ..........................  49
42  49 %  6 3 ..........................  49
36  49 3 0 .....................  53
34  50 2 8 .........................  46
14  48 }4 2 o .......................... 49 %
80  53 5 0 .........................  45
40  46 2 4 .........................  50 %
80    52 2 4 ......................... 47
69  48 *4 2 8 .........................  48 */%

Total * „ . . . ------  1-735 hanegas.



Quec’an por Víndsr M 7I
Precio m áxim o, . ,  . . .  53 JíIdem mínimo................. 45
Idem m edio.................... 49,44

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 11 de Noviembre de 1859.—  El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

BO LSA DE M A D R ID .
Cotización del 11 de Noviembre de 1859 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 43-90 c. 
y 44 ; no publicado, 43-85 d . ; á plazo, 44 y 44-5, y 44 á 
fin cor. ó vol.; 44-25 c. fin cor. vol., pri. 75 c.; 44 á fin del cor. en fir.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 33-70; á 
plazo, 33-60 , 85 y 90 á fin cor. ó vol.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 19- 25; no publicado, 19-50.
Idem del personal, no publicado, 10-05.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, id . , 88 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 89.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs, , publicado, 86.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2,000 r s . , no publicado , 86 d.
A cciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, idem , 86 p.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 r s ., 8 por 100 anual, id ., 104 25.
Idem del Banco de España, id ., 180.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-90  d.
P a rís  á 8 d ia s  v i s t a ,  5 -2 8 .

BOLSA DE PARIS.
11 de Noviembre de 1859.

* * * •» ...........
Consolidados............................. ............................ 96 3 /8  á 1 /2,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Joaquin Gallego, Juez de primera instancia del distrito del 

Pilar de Zaragoza.
Hago sab er , que en virtud de providencia dictada en 22 de 

los corrientes, declaré en estado de quiebra á la casa de comer
cio de esta plaza de D. Pablo de Buen, fijando por ahora, y  sin 
perjuicio de tercero, el dia S del actual para la retroacción de los 
pagos hechos después del expresado d ia , que es en el que cesó 
en el corriente d e sú s  obligaciones mercantiles; y  en su conse
cuencia, los que se consideren acreedores podrán presentarse en 
este Juzgado con relaciones de sus créditos para que se les in
corpore en el estado; y prevengo á toda persona en cuyo poder 
existan pertenencias de la referida casa , hagan la manifestación 
correspondiente ante este mismo Juzgad o, bajo apercibimiento 
de ser tenidos por ocultadores de bienes y  cómplices de la quie
bra. Asimismo prohíbo que hagan pagos ni entrega de efectos á 
la casa de D. Pablo Buen ni sus representantes, sino á D. Fran
cisco Sacristán, vecino y  del comercio de esta capital, que ha s i 
do nombrado depositario , bajo la pena de no quedar descarga
dos en virtud de dichos pagos ó entregas de las obligaciones pen
dientes en favor de la masa las personas que lo verifiquen. Y úl
timamente, hago saber que he señalado el mártes 22 de Noviem 
bre próximo para la primera junta general de acreed ores, á 
quienes convoco para su asistencia á la casa del quebrado, sita en 
esta ciudad , y  su calle Nueva del M ercado, demarcada con los 
números 16 y 17 , donde se ha de celebrar, y me hallaré para 
presidirla desde las ocho ée  la mañana en adelante; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Octubre de 18 59.^ Joaqu in  Gálle- 
go.=~Por mandado de S. S . , Justo Almenara. '4 886— 1

D. José Sabater, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Valladolid y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo á María Fernandez, sol
tera , de 28 años de ed a d , asturiana, ama de cria que fué en la 
casa de D. Agapito de la Maza , vecino y  del comercio de esta ca
pital , para que en el preciso término de 30 dias comparezca en 
este mi Juzgado á contestar á los cargos que contra la misma re
sultan en la causa que estoy instruyendo por hurto de un rosario 
con medallas de plata al mismo D. Agapito ; bajo apercibimiento 
que trascurrido dicho térm ino sin verificarlo se continuará la 
causa en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Valladolid á 7 de Noviem bre de 1859.—José Saba
ter.— Por mandado de S. S., Ambrosio Padilla Cuervo. 4892

Juzgado de la Dirección general de Administración m ilitar—  
Por este tercero y  último edicto se c ita , llama y  emplaza á Don 
Joaquin Regalado Jordán para que en el término de nueve dias 
se presente en la cárcel de esta corte, á disposición de este Juz
gado, para responder á los cargos que le resultan en causa que 
se sigue sobre falsificación de cartas de pago de suministros, con 
jas cuales se pagaron varios derechos de lanzas y medias anatas; 
pues si así lo hiciere se le oirá y administrará justicia en lo que 
la tuviere, y  no efectuándolo continuará el proceso en su ausen
cia y  rebeldía, y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

O tro .
D. Pedro Sánchez Molero, que parece habitaba en esta corte 

por el año de 1842, se presentará ante este Juzgado, ó bien ma
nifestará su actual domicilio en el término de 20 dias, con objeto 
de evacuar una cita en causa criminal que se sigue sobre defrau
dación á la Hacienda militar por razón de suministros á la Mili
cia Nacional movilizada de Villanueva de Perales de Milla. 4907

En virtud de providencia de 15 del corriente m es, acordada 
por la Sala segunda de esta Audiencia territorial en el pleito so
bre nulidad de ciertas vinculaciones de bienes dispuestas por Ma
tilde Roca, entre partes de los hermanos D. José, Doña Teresa v 
Doña Concepción Borras, y  del presbítero D. Pedro.G uitart, hoy 
dia difunto, vecinos todos de Cambiáis, distrito judicial de Reus, 
en la provincia de T arragona, se cita y emplaza á los que consi
deren tener interés en los bienes que poseía el nombrado pres
bítero Guitart, como obtentor del beneficio de Nuestra Señora 
del Rosario, y en los que debían servir para la dotación de otro 
beneficio de Nuestra Señora de los Dolores, del que era patrono 
el mismo presbítero, ámbos pretendidos fundar por la referida 
Matilde Roca en la iglesia parroquial de C am brits, por ignorarse 
cuáles sean sus herederos; para que dentro del término de 30 dias, 
contaderos desde la publicación del presente en la Gaceta de Ma
drid , comparezcan por medio de Procurador en méritos de dicho 
pleito para alegar y  deducir lo que á su derecho convenga; bajo 
apercibimiento que pasado dicho término sin haberse personado, 
prévia acusación de rebeldía, se pasará adelante en causa según 
fuere de derecho, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 19 de Octubre de 1859,—Por mandado 
de S. E ., Francisco Raúl!. 4908

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez 
de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta co rte , re
frendada del Escribano de número licenciado D. Manuel García 
Rodrigo, se cita y  emplaza por segundo término de cinco dias, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 232, párrafo segundo de la 
ley  de Enjuiciamiento c iv il, á D. Manuel Portillo, individuo de 
la sociedad minera Junta M adrileña , para que por sí ó por per
sona que le represente comparezca á usar de su derecho en  el 
expediente que sigue D. Manuel López Campos sobre caducidad  
de derechos; pues que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 9 de Noviembre de 1859.=Licenciado, G. Rodrigo,
4922

Juzgado de Guerra de Castilla la N ueva.— Por el presente se 
cita y  emplaza á D. Luis Juan Bautista F a lle t, para que en tér
mino de 20 dias comparezca en los autos que sigue en dicho Juz
gado contra D. Leandro Augusto V allet, sobre pago de marave
d ís , por medio de procurador con poder bastante; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y se en
tenderán los procedim ientos con los estrados del Juzgado, pues 
así lo tiene acordado el Sr. Auditor de guerra en providencia de  
2 de los corrientes.

Madrid 5 de Noviembre de 1859.— El Escribano principal 
V icente Castañeda 4923

D. Jáime Ortega y  O lleta, Mariscal de Campo de los ejércitos 
nacionales, Capitán general de las Islas Baleares &c. &c.

Y D. José de Larreategui, Auditor de Guerra interino de lo* 
mismos.

Por el presente se llama y  emplaza á D. Antonio Canut y  
Martin, comerciante, natural de M onferrant, departamento de 
L’A ude, diócesi de Garcasona, en Francia, cuyo domicilio y  re
sidencia se ignora, para que dentro de 30 dias improrogables , á 
contar desde la publicación de este en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en el Juzgado de guerra de dichas islas y  Escriba
nía del infrascrito á contestar la demanda que contra él ha d e
ducido acompañada de los correspondientes documentos D. Jorge 
M elia, de esta vecind ad, sobre pago de salarios, y  de la cual se 
le confirió traslado en fecha 6 de Abril último. Si así lo hace se 
le oirá en justicia, y de otro modo se seguirán los autos en su 
rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocurran en los estra
dos del mismo Juzgado, como previene el art. 232 de la ley de 
Enjuiciamiento civ il, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Palma de Mallorca á 29 de Octubre de 1859 — Jáime 
O rtega— José de L arreategui.=Por mandado de S. S., Juan An
tonio Ferrer. 4925

Declarada en concurso necesario la testamentaría de D. Juan 
Nepomuceno Crespo, el Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Santiago, de esta ciudad, en providencia dictada ante mí 
en 28 del mes'úlíimo, ha mandado citar á junta general de acree
dores para el nombramiento de sín dicos, señalándose el dia l.°  
de Diriem bte próxim o, á las doce de su mañana, en la Sala de 
audiencia del Juzgado.

Lo que se hace saber por el presente edicto.
Jerez de la Frontera 3 de Noviem bre de 1859.— José M. Sa- 

lazar. 4926

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, refrendada por el Escribano de número Don 
Olallo M egía, se convoca, cita y llama para junta general á los 
que se crean con algún derecho á los bienes dejados por defun
ción de D. Simón Vicente Yanguas, vecino y del comercio que 
fué de esta corte, para en ella tratar lo conveniente con vista del 
estado que tienen los autos de testamentaría necesaria en que se 
hallan declarados los referidos b ienes, para cuyo acto se ha se 
ñalado el sábado 3 del próximo mes de Diciembre, á las doce de 
su mañana, en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo 
de la Territorial, frente á Santa Cruz; bajo apercibimiento de que 
aquel que no se presentase le parará el perjuicio que haya lugar.

4927

CORTES.
SENA D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 1 1 de Noviem

bre de 1859.
Se abrió á las dos y m ed ia , y leida el acta de la a n terior , fue aprobada.
El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Mauricio Garlos de Onis ingresaba en la sexta sección
Pasaron á la biblioteca seis ejemplares del Plan oene- 

ral para el alumbrado y valizamiento de las costas de E s -  
p a n a ; ejemplares remitidos por el Sr. Ministro de Fo- mentó.

El Senado quedó enterado de que la com isión mista 
encargada de dar dictamen sobre el proyecto de lev  de 
redención y enganches para el servicio militar liabia nom 
brado Presidente al Sr. Senador D. Joaquin María F er- 
rer 5 y Secretario al Sr. Diputado D. Emilio Bernar.

ÓRDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendien te sobre los presupuestos Ge

nerales del Estado para el año 1860.
Leido el presupuesto relativo al M inisterio de la Gober

nación (estado letra A ), fué aprobado sin  debate alguno 
en las dos secciones de que constaba , así como en lo relativo a sus dos disposiciones finales.

Igualmente fué aprobado sin discusión el presupuesto  
concerniente al Ministerio de Fomento en todas sus cinco  secciones y  la disposición única con que finaliza.
1 1 . V Í 1110 í u yr°  l u 8 ar r e la t iv a m e n te  a l p r e su p u e s to  d e l M inisterio de Hacienda e n  s u s  tres s e c c io n e s .

Acto continuo se leyó el resumen del importe de las 
obligaciones generales del Estado, el de los gastos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros y el de todos los 
M inisterios, y  fué igualmente aprobado sin debate alguno.

Pasándose al estado letra B } fué también aprobado 
sin discusión el Presupuesto general de ingresos ordinarios 
clel Estado para el año de 1860 en todos los capítulos que 
com prende, á saber: Contribuciones directas, impuestos 
indirectos y recursos eventuales, papel sellado y  servicios 
explotados por la Adm inistración, Propiedades y  derechos 
del Estado , sobrantes de Ultramar, ó ingresos procedentes de 
las disposiciones comprendidas en los artículos 4.', 5.a y  6.a 
del proyecto de ley; recibiendo igual aprobación’el resú
man con que finaliza dicho Presupuesto general de ingresos ordinarios. ,

Acto continuo se pasó al estado letra C, y  fué también 
aprobado sin  debate alguno el Presupuesto extraordina
rio de ingresos y gastos en todos sus distintos capítulos 
a saber: Producto de las ventas de bienes nacionales Rein
tegros de subvenciones de ferro-carriles, Billetes del Tesoro 
Derechos de Aduanas por material de obras públicas y to
do lo demas subsiguiente hasta la conclusión de dicho Presupuesto extraordinario.

Pasándose en seguida á la discusión del proyecto, 
fueron aprobados sin discusión sus cinco primeros artículos.

Leido el 6.°, decía así:
«Se autoriza al Gobierno para hacer en las clases v  

precios del papel sellado las alteraciones que juzgue ne
cesarias, sin que exceda de 200 rs. el precio del sello su 
perior , sujetando al uso del que corresponda , además de 
los actos y documentos que en el dia deben extenderse en  dicho papel :

Primero. Las acciones y  obligaciones que emitan des
de 1. de Enero próximo los Bancos v Sociedades de cré
dito, com ercio, industria, minas y demás análogas.

Segundo. Todo documento privado por el cual se ve
rifique la constitución, liberación , declaración ó nova
ción de obligaciones cuyo importe total no baje de 300 reales.

El Gobierno podrá adoptar las disposiciones penales necesarias á fin de asegurar el cumplim iento de las que 
dicte en virtud de la presente autorización.»

El Sr. SA IN Z DE A N D IN O  : Principio declarando que, considerada la cuestión como política, estoy de acuerdo, 
así en el fondo como en los artículos, con este proyecto 
de ley. Yo no veo otra cosa sino que el país está en guer
ra, y que es necesario salvar el honor y la dignidad na
cional. Todas las clases del p a ís , así como los represen
tantes del m ism o , ofrecen su  apoyo al Gabinete para ese 
objeto; y nada hay que pueda dar más fuerza á un Gobierno que esta actitud del país entero.

Considerando ahora la cuestión como económica , aun 
cuando no estoy muy de acuerdo con la teoría del cré
dito que en el proyecto se contiene, no entraré á tocar 
ese punto después de haber oido ayer con gusto al enten
dido Sr. Ministro de Hacienda. Mi objeto al pedir la pa
labra es renovar la observación que respecto al papel se
llado hice el año 5 8 , observación que el Senado tomó en 
consideración, habiéndome en consecuencia dicho enton
ces confidencialmente, el que en aquella época era Minis
tro de Hacienda, que haria una reforma en las tarifas 
del papel sellado. Ahora bien: como aquel Ministerio cam
bió , y  como la reforma no se h iz o , creo oportuno ahora 
recordar mi observación, confiado en que el Sr. Minis
tro de Hacienda actual la tendrá en cuenta en su dia.

Hé aquí la cuestión. El art. 75 del Real decreto de 
1852, dice: «No producirán efecto alguno en ju ic io , si no 
se hallan extendidqs en el papel sellado correspondien
te, los asientos de los libros de comercio ni los do
cumentos de giro.» Es decir, que esos documentos no 
hacen fe si les falta el timbre; resultando de tal dispo
sición una complicación favorable al delincuente defraudador, y  perjudicial al hombre honrado.

Por no molestar al Senado, no repito las razones que 
alegué el año 58, y  solo citaré el ejemplo que entonces 
puse, y  que por desgracia se repite con frecuencia. Un 
particular gira una letra de 1.000 duros á cargo de otro: 
la letra es endosada á un tercero, ó es negociada en el 
mercado; el últim o que la obtiene se presenta á  reali
zarla, y  el que ha de abonarla, dice: «no la pago, por
que no viene en el papel del timbre correspondiente.» 
¿Quién pierde aquí? ¿Él que giró la letra? No: el último 
que de buena fé la adquirió; y pierde según la disposi
ción vigente, la cual echa por tierra lo que dispone el Código de Comercio.

Otro ejem plo: un comerciante entrega*á otro una 
suma de 10 ó 12.000 duros, ya para un pago, ya para una 
negociación, creyendo de buena fe al que lo reciba. Este

mata fe , no le devuelve la cantidad; y aunque en su  
libro de caja este hecho el a sien to , como el libro no es
ta en papel sellado, no tiene acción el que entregó la cantidad, y en su consecuencia la pierde.

Deseo que el Sr. Ministro de Hacienda tenga presentes 
estas indicaciones, y  confio en que al hacer la reforma 
del papel sellado, procurará, con su  celo y patriotismo, 
evitar los fraudes que con frecuencia se repiten, fijando 
m uy particularmente su atención en las actuaciones ju 
diciales , y  procurando que el impuesto del papel sellado 
no sea un obstáculo para la pronta y recta administra
ción de ju stic ia , primera salvaguardia de la sociedad.

El Sr. Ministro de HACIENDA: El Gobierno ha oido 
con satisfacción las primeras palabras del Sr. Sainz de A n
dino , relativas á dar su apoyo al Gobierno para salir 
bien de la guerra en que estamos empeñados.

En cuanto á la cuestión del papel sellado, muchas de 
las observaciones indicadas por S. S. han pesado en el 
ánimo del Gobierno para proponer la reforma que nos 
ocupa. Sin em bargo, debe tenerse entendido que el im 
puesto es una institución de orden público , la primera 
para la existencia del Estado, necesitando subsistir por 
su  medio esa misma justicia que S. S. desea se adminis
tre recta y  prontamente, y  siendo preciso que el im
puesto vaya acompañado de las reglas que aseguren su satisfacción.

No entro á explicar las reglas que el Gobierno pien
sa proponer á la aprobación de S. M .: el Gobierno se 
provee de una autorización, como ve el Senado, para 
adoptar una penalidad relativamente á las defraudacio
nes que puedan com eterse; pero lo primero es la rea
lización del impuesto, que garantiza la importante ins
titución de la administración de justicia.

No creo necesario decir más hallándome como me ha° 
lio de acuerdo en lo esencial con lo que ha dicho S. S.; 
pero repito que no se puede renunciar á los medios necesarios para que el pago del impuesto no se eluda bajo pretexto alguno.

El Sr. S A N T I U A N  (de la com isión *. Como el señor 
Sainz Ide Andino no ha combatido el articulo , y solo ha 
dirigido sus observaciones al Sr. Ministro de Hacienda, 
habiéndole ya contestado e s te , la comisión nada tiene que decir por su parte.

El Sr. Marqués de M IRA FL O R ES : Me tomo la liber
tad de pedir una explicación á mí amigo el Sr. Ministro 
de Hacienda respecto á los documentos privados.

Estos serán también en su caso objeto de penalidad: 
y yo pregunto: ¿hasta dónde han de ir esos documentos 
privados? Si exijo m recibo al zapatero que me calza, 
¿ha de ser en papel de timbre? En tal ca so , ¿quién paga el timbre?

Otra pregunta: los inquilinos que pagan mensual
mente 20, 30 ó 40 r s ., ¿deben exigir también el recibo 
en papel timbrado, ó es necesario que la suma llegue á 300 rs.?

No se extrañen mis preguntas, atendida mi incompetencia en la materia.
El Sr. Ministro de HACIENDA: La contestación al 

Sr. Marqués de Miradores está en la disposición del pro
yecto que fija la contribución del timbre para los do
cumentos privados. (S. S. la leyó.) Así, pues , todo docu
mento privado que envuelva un acto de la naturaleza que 
aquí se define, y no baje de 300 r s . , está sujeto al tim
bre. Este impuesto tiene que ser suave: si en Inglaterra 
es de uno y  medio al millar, yo pienso que aquí no lle
gue acaso aí uno. Por consiguiente, el recibo de 1.000 rs. 
que haya de dar un individuo á otro estará sujeto al 
pago de un real para que el que pague quede liberado 
de la obligación que tenga, y eso no es gravamen que dificulte la operación.

Respecto á quién haya de pagar el timbre, se sobre
entiende que etique expide el documento. Por lo|demas, los recibos de inquilinato están comprendidos en esa disposición , siempre que la totalidad de la suma sea de 300 
reales, aun cuando se divida en fracciones, pues si esto 
valiera, facilitaría la inobservancia de la ley.

El Sr. Conde de W ELLE: Las últimas palabras del se
ñor Ministro de Hacienda me obligan á pronunciar algu
nas, aunque serán breves. Cree S. S. que el impuesto 
será suave, no llegando acaso á uno el millar. No recuer
do bien lo que se paga en Inglaterra; pero en Francia es 
el medio al m illar , y si eso se hace duro a l l í , aun lo 
será más en España. Uno al millar es exagerado , y cons
tituye un gravámen insoportable en las transacciones 
mercantiles. Ruego al Sr. Ministro de Hacienda que ten
ga esto presente.

El Sr. Ministro de HACIENDA: El Sr. Conde de Velle 
ha padecido una equivocación. El im puesto sobre los re
cibos es en Francia de 50 cents, por 100. En Inglaterra, 
el impuesto grava desde cinco libras en adelante, sien
do el tipo deí mismo de tres dineros, por lo cual es fá
cil al Sr. Conde de Y elle,calculando los dineros que re
presentan cinco libras, encontrar que el referido impues
to es de uno y medio al millar.

El Sr. Conde de V E L LE: No tengo presente, repito, 
la que se paga en Inglaterra; pero en Francia es un me
dio al millar.

EISr. Ministro de HAC IENDA: Estamos discutiendo 
en sentido diferente. Al contestar yo al Sr. Marqués de 
M iraflores, lo he hecho respecto á*jos documentos pri
vados, y  estos en Francia pagan 50 cents, por 100. El 
giro tiene tarifa diferente.

Sin m ás debate hízose la oportuna pregunta, y fué aprobado el art. 6.°
Acto continuo se aprobaron sin discusión los artículos 7.°, 8.°, 9.°, 10 y 11, último del proyecto,
En seguida se leyó la minuta , y resultando conforme con lo acordado, procedióse á la votación definitiva del 

proyecto , resultando aprobado por 76 bolas blancas contra tres negras.
CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo al ferro-carril de Utrera 
á Moron.

Abierta discusión sobre la totalidad del proyecto, dijo
El Sr. IN F A N T E : Aunque este camino se hace sin 

subvención del Estado, la va á tener por la Diputación 
provincial y por el municipio de Moron. Yo no dejaré de 
votarlo en todas sus partes; pero no obstante, hay en 
él una circunstancia qme ha llamado mi atención al ex
tender la vista por el plano, y  es que habiendo de hacer 
la provincia sacrificios para la construcción de ese ferro
carril, no pasa por ningún pueblo en todo su trayecto, 
que si no estoy equivocado, es de 35 kilómetros, o sea 
siete leguas, ¿No es raro y singular que contribuya toda 
la provincia á un camino que no ha de servir mas que á 
la villa de Moron? Hago estas observaciones para qu e, si 
son fundadas y es posible, se modifique el trayecto.

El Sr. L U X Á N : La principal observación del Sr. In
fante se ha referido á que el trazado del camino de Utre
ra á Moron no pasa por ningún pueblo. Yo diré á S. S. 
las razones que ha habido para proponerlo en los tér
minos que se hace, y por ellas se convencerá S. S. de 
que, léjos de perjudicarle, es muy favorable al distrito.

El camino de Utrera á Morón se halla rodeado de 
pueblos como el Arahal, el Coronil y otros, cuya r i
queza consiste en los cortijos, haciendo su explotación 
personas también muy ricas, con empleo de un gran ca
pital para el mercado de estos cortijos con los puertos, pues no van sus productos á Sevilla.

Por consiguiente, el trazado que se jndica pasa por 
donde debe pasar, no por los pueblos, sino por esos cor
tijos, los cuales encierran á veces mas población, mas 
vecindario que muchos pueblos de Extremadura , por 
ejemplo, y son los que han de vivificar el cam ino, cuya 
utilidad está en la riqueza agrícola de esos puntos in 
mediatos al mismo, y no en las poblaciones.

Vamos ahora á la subvención. Desde luego ve el se
ñor Infante, y también lo ve el Senado, que no es la 
que se acostumbra, es decir, la tercera parte del presu
puesto, sino solo un 10 por 100, lo que va á disfrutar 
ese camino por parte de la provincia; pero ademas S. S. 
no ha echado de ver que el camino en cuestión es el 
principio de una gran línea de mucha im portancia, la 
cual pondrá en contactólos puertos, de una manera más

Eróxima , con las campiñas de Carmona y Osuna. No de- 
e ,  pues, mirarse esto como una cuestión aislada de in
terés particular relativamente á Moron, pues tiene mu

cho más porvenir.
Creo haber explicado los fundamentos de la subven

ción del trazado, y haber dado también explicaciones su 
ficientes para que el Sr. Infante no tenga repugnancia alguna en votar el proyecto.

Sin más debate, respecto á la totalidad, por no haber 
quien tuviese pedida la palabra, pasóse á la discusión  
por artículos, siendo aprobados sin debate alguno los siete de que constaba el proyecto.

Pasó á las secciones, para nombramiento de comi
sión , un proyecto de ley remitido por el Congreso de 
Sres. Diputados, relativo al ferro-carril que debe ir des
de las minas de cobre de Buitrón hasta la línea general de Mérida á Sevilla.

Acto continuo leyó desde la tribuna el Sr. Secretario 
Duque de Abrantes el dictamen de la com isión mista re 
lativo al proyecto de ley sobre redención y enganches 
para el servicio m ilitar; y el Sr. Presidente anunció que 
se imprimiría y repartiría, señalándose el dia de m aña
na para su discusión.

Ef Sr. P R E S ID E N T E : Ruego á los Sres Senadores 
se reúnan en secciones después de la sesión, á fin de 
nombrar la comisión que ha de dar dictam en sobre el 
proyecto remitido por el Congreso de Sres. Diputados.

Orden del dia para mañana: votación definitiva dél 
proyecto de ley relativo ai ferro-carril de Utrera á Mo
ron , y discusión del dictamen de la com isión mista so
bre el proyecto de redención y enganches militares.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S.
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 11 de Noviem
bre de 1859.

Se abrió á las tres, y leida el acta de la anterior, quedó aprobada.
El Congreso quedó enterado de los objetos de que se 

habían ocupado las secciones en su reunión del dia 9.

Se acordó archivar seis ejemplares do la Memoria 
sobre el alumbrado marítimo, remitida por el Sr. Mi 
nistro de Fomento.

Se leyó una comunicación del Sr. Marqués de C ué-  
l la r , anunciando haber tomado asiento en el Senado.

Quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo la 
aprobación de las actas del distrito de Córdoba y admi
sión del Sr. Marqués de la Vega de Armijo.

Se leyó una com unicación que desde Salamanca diri
gía el Sr. D. Valentín Gutiérrez Osorio, anunciando ha
ber descubierto la cuadratura del círculo.

ÓRDEN DEL DIA.
Actas de Jtitira.

Sin discusión se aprobaron estas actas y fué admiti
do Diputado el Sr. D. Domingo Mascaros.

Reenganches y  redenciones militares.
Se acordó imprimir y repartir el dictamen de la co

m isión mista de Sres. Senadores y Diputados sobre este 
proyecto de ley.

Se declaró conforme con lo acordado, y se aprobó definitivam ente, el proyecto de ley de ferro-carril desde las minas de Buitrón á la línea de Mérida.
Se leyó y quedó sobre la mesa , el dictamen decla

rando no sujeto á reelección al Sr. Mélida.
El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 

los dictám enes que acaban de leerse.Se levanta la sesión.
Eran las tres y  cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .
Zurich  10.—Hoy se firman los tratados, porque A u s

tria ha consentido en la transacción propuesta, y  se con
tenta con 102 millones en lugar de los 104 que habia 
pedido.

Marsella 10.—Dicen deTurana que los franceses y los 
españoles han sostenido un encuentro con grandes fuer
zas de ceehinchinos, y que estos fueron vencidos y sufrieron grandes pérdidas.

Lóndres 10.—AI banquete dado por el Lord Corregi
dor asistieron los Ministros , excepto Palmerston v Rusell.

París 10.—La Patrie publica un artículo con motivo 
de la correspondencia diplomática entre Inglaterra y España , muy favorable á esta nación.

Trieste 10.— Dicen de Bombay que las tropas que for
maban parte de la expedición contra W aghurs habían tomado el fuerte é isla de Beit.

Sabem os por conducto Fidedigno, dice el Lloyd de 
Pesth) q u e  las condiciones p a ra  el Congreso resueltas 
e n tre  P rusia y R usia en B reslau, h an  sido com unica
das á la corte  de París, qu e  las ha  ap rob ado , sin que 
h ay a  m ediado convenio escrito que tenga relación con 
la cuestión eu rop ea  en general.

E scrib en  de F rancfo rt el 4 á la Correspondencia 
H avas  que la A sam blea legislativa de dicho Estado 
ha resuelto  po r m ayoría , en  la sesión del mismo dia , 
in v ita r  al Senado p a ra  que se dén  instrucciones t e r 
m inan tes al rep resen ta n te  en la Dieta en favor del re s 
tab lecim ien to  de la Constitución de 1831 en la IJesse- E lectoral.

E sta de term inac ión , añ ade  la Correspondencia , ha 
producido  sensación en la ciudad  en que celebra sus 
sesiones la Dieta, considerándose como indicio de o tras 
dem ostraciones del mismo género que h a rán  las A sam 
bleas de liberan tes. Créese por lo tan to  en F rancfo rt 
que las C ám aras de Ilanno ver, W u ríem b e rg , S ajonia, 
B aviera y los dem as Estados secundarios v o ta rán , 
al em p ren d er n u ev am en te  sus t a r e a s , m en sa jes 'co n - cebidos en  el mismo sentido

Las noticias de C hina ú ltim am en te  recib idas a l
canzan  al 12 de S etiem bre , y en ellas se dice q ue  las 
ob ras e jecu tad as  en  la em bocadura del P ei-ho  desde 
el últim o a taqu e  ad e lan tan  con g ran d e  ac tiv idad : e s 
tas  obras no son las únicas cuya ejecución ha m an 
dado  llev ar á cabo el Gobierno c h in o , puesto  que el 
E m perado r ha  dispuesto co nstru ir fortalezas p a ra  
re sg u a rd a r  la cap ita l, d irig idas de m an era  que dom i
n en  los cam inos q u e  co nducen á ella.

E stas disposiciones d em u estran  c la ra m e n te , dice 
La P a tr ie , que la corte de Pek in  considera grave  su  
situación, y que, á nesar de su pasajero  triunfo, co
noce que se em p re n d e rá  un a  nu eva lucha m ás te r r i 
ble q u e  la p rim era .

Parece que se ha  establecido un cam po a trin ch e 
rado en  ven ta josa  posición á tre s  kilóm etros p ró 
x im am en te de Pekin  , en cuyo p u n to  reúne el E m 
pe rad o r sus m ejores tropas. A trib ú y ese  á este Sobe
rano , p a ra  el caso en que la capital de sus E stados 
sea a tacad a , el proyecto de re tira rse  con su familia 
á T a r ta r ia , acom pañándole su G u ard ia , com puesta 
de 70 .000  hom bres de tro pas mogolas. S em ejan te 
situación, dice el Monitor del E jérc i to% re ta rd a rá  el 
arreglo de las dificultades pend ien tes, puesto  q u e  el 
E m perad o r que rep resen ta  la M onarquía , es el único 
con qu ien  se p u ed en  en ta b la r  negociaciones, y en su 
ausencia será difícil llegar á resolver la cuestión  pinna

La insurrección que  hace tiem po aflige al Im perio 
ha tom ado n u ev a  íaz; en tre  los in su rgen tes cunde la 
división. Unos con tinúan  obedeciendo al Gobierno de 
N ankin; otros le han ab an do nado , y después de h a 
b e r pasado los lím ites de la p rov in cia  de K ao uan g - 
toun g , en donde es tab an  acam pados, fijaron su asien
to en las inm ediaciones de la c iudad de Pao-K in-Fon, 
cap ital de la p rovincia de H on-N an. en cuyo pun to  
no se les esp erab a.

H on-N an es una de las prov incias m ás im p o rtan 
tes del Im perio , ex tendiéndose al S u r del g ran  lago 
de T h o u n g -T h in g , y cuya población asciende á "9 
m illones de h ab itan tes. En ella ex iste  g ran  núm ero  
de descontentos, y en una de sus c iudades, Y o-T heon, 
se en cu en tra  el cen tro  de la famosa sociedad de N e- 
nu fa-B lanc , asociación revolucionaria que tiene ram i
ficaciones en todos los pun tos de C hina.

Si los insurrectos llegan á ocu p ar ó P ao -K in -F o n  
y a establecerse en  H o n -N a n , colocarán al E m p era 
dor en tre  dos insurrecciones form idables, y la g rav e 
dad  de su  situación será cada vez m ayor. °

INTERIOR.
M A D R ID .— Habiendo sido aprobado el plano de las 

obras de reparación de la cuesta de la Vega, parece que 
m uy en breve com enzarán los trabajos. Una de las mejoras que se practicarán es la desaparición del callejón que 
existe en la parte baja de aquel terreno, á cuyo efecto se 
adelantarán las fachadas de las casas hasta los jardines 
que forman la rampa de la expresada cuesta.
 S a n to s  d e l  d ía . — San Martin, Papa y  m ártir, San
Diego de Alcalá y San Millan, confesores"

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.
B A L E A R E S.—Mahon 6 de Noviembre.— El limo, señor Obispo hizo ayer su visita de despedida al M. I. Ayunta

miento, y con su natural elocuencia manifestó lo com pla
cido que habia quedado al visitar los establecimientos pú
blicos y en particular los de beneficencia, en los que los 
huérfanos y los enfermos eran cuidados y asistidos debi- 
dam ente, resaltando en todas las dependencias el buen  
orden y acertada administración de la Junta directiva.

Las compañías de Ingenieros continúan esperando el 
vapor que las ha de conducir al ejército expedicionario, 
al cual van á reunirse hoy el primer Médico D. Salvador Solá y el farmacéutico D. Francisco Rivas.

El movim iento del puerto en el mes últim o ha sido 
el siguiente: Buques entrados 38, de los cuales 3 lo han 
verificado en lastre con 503 toneladas, y los restantes 
cargados con 2.933 toneladas. Han salido 32 de ellos, 15 en 
lastre con 882 toneladas, y  17.con carga con 1.653, com
poniendo un total de 2.535 las toneladas salidas.

A pesar de la marcha de las compañías de Ingenieros 
y disminución de los batallones que guarnecen esta pla
za , las obras de la fortaleza de Isabel II continúan con gran actividad. (D iario de Barcelona.)

CÁDIZ 8 de Noviembre.—Los cuerpos acantonados en 
Jerez, Puerto-Real y  Chiclana tienen ejercicio diario y 
dan á conocer, por tanto, su brillante estado de instrucción.

El comportamiento de la tropa es inmejorable. Ni se  
oye una queja, ni ha ocurrido el hecho más insignificante que desdiga de su excelente disciplina.

La carga de los alojamientos ha perdido su antigua

o d io s id a d . T od o el m u n d o  se  com p la ce  en  acoger  y  o b se 
q u ia r  a n u e s t r o s  v a lie n te s  so ld a d os. (Comercio.)

M A L A G A  8 de Noviembre.—El General Zavala, Con- 
. . .  Pared e s , v Jefe del segundo cuerpo del ejército ex

pedicionario de Africa, ha dirigido á las tropas ¡a siguiente orden g en era l: r
«Al encargarme del mando del segundo cuerpo del 

ejercito de Africa, cuya importante misión me ha llena
do de orgullo y espero confiadamente me proporcione la 
satisfacción mayor que á un soldado puede caber, cual 
es la de vengar ofensas hechas á la nación , cumple á mi 
deber y á mis deseos el consignar desde el primer mo
mento el júbilo de que se halla poseído mi corazón.

Conocidos m esón  en gran parte los dignos Generales , los entendidos Jefes y celosos Oficiales que compo
nen este ejército ; conocidos me son tam bién el valor y 
disciplina de los cuerpos todos, puesto que pertenecen 
á la gran familia militar española, que en todos tiempos 
ha sabido conquistarse lauros sin cuento. Con tales ele
mentos 110 vacilo en aseguraros aumentaremos una pá
gina más en nuestras glorias militares.

Santa es la causa que vamos á defender; ancho el 
campo que se presenta para hechos heroicos, é inmenso será el agradecimiento de la nación, en cuya vindicta vamos á combatir.

Excuso encargar la estricta observancia de los preceptos m ilitares, ni que en la escala que el número de 
fuerzas reunidas en cada localidad lo permita , se ocupen 
los cuerpos en toda clase de maniobras y ejercicios; fio 
en la conciencia y entusiasmo de lodos que nada se om itirá en tan importante asunto.

Sé vuestra impaciencia por cruzar las armas con los 
infieles , y espero con ansia vehem ente y seguridad pro
funda el dia que pisando el suelo africano se inauguren 
las glorias que tendrá el grato placer de compartir con 
vosotros , vuestro Comandante en Jefe , Juan de Zavala,» 
[Correo de Andalucía.)

SE V IL L A  9 de Noviembre.—El grito de guerra que acaba de resonar en todos los ángulos de la Monarquía 
ha inflamado los ánimos de tal manera, que por todas 
partes se ven multitud de rasgos de abnegación y patriotismo.

Mientras que en algunas ciudades corre la juventud  
ansiosa de gloria á alistarse en las filas del ejército , en  
oirás se abren suscriciones voluntarias para prestar al 
Gobierno toda clase de auxilios en la santa lucha á que 
con harta imprudencia nos provoca el Imperio de Marruecos.

La provincia de Sevilla , que á ninguna otra cede en 
generosidad y entusiasm o, va á facilitar al Gobierno un  
considerable número de acémilas , algunas de las cuales 
serán cedidas gratuitamente.

Según nuestras noticias, hé aquí el estado de la pres
tación voluntaria en la provincia de Sevilla para propor
cionar acém ilas al ejército de Africa.

Prestación en acémilas.
Los individuos de la com isión encargada de reunirías 

costean una brigada, sin perjuicio de contribuir con las demas corporaciones y círculos á que pertenecen, 40.La ciudad de Carmona , 22.
El partido judicial de Moron , 15.
El partido judicial de Estepa , 8.T otal, 85.

Prestación en metálico para adquirirlas.
La junta de comercio de Sevilla 200.000 rs.
El partido judicial de Estepa 8.200.
El partido judicial de Cazalla de la Sierra 12.000.El pueblo de Alcalá del Rio 2.550.
D. Sandalio C alvo. vecino de la Algaba 320.Total, 223.070.
Ademas hay ofrecidos por Ecija 60.000 rs., por Utrera 

30 acém ilas, por Lebrija 7: continuando abierta la s u s -  cricion en estos puntos.
También se ha abierto en los demas partidos jud icia

les con buenos resultados, aunque todavía no han manifestado la cifra á que suben las ofertas.
En esta capital han comenzado á recogerse ya las in 

vitaciones con las respuestas de los invitados á que se 
dará publicidad. Como es natural, hay variedad en las 
cantidades ofrecidas. Figuran algunas de 320 rs. y de 
1.000. El Casino parece contribuye con 10.000 r s . ; los in 
dividuos del Ayuntamiento con 6.000, y el Círculo de la
bradores con 20.000. [Porvenir.)

B O L ETIN  DE T E A T R O S.

El apropósito dramático que anoche se estrenó en el 
teatro de Lope de Vega, con el título de La playa de A l-  
geciras, fué m uy bien recibido por el público que llamó á la escena al autor D. Pedro Sobrado. La oportunidad 
del diálogo y los chistes en que abunda entretuvieron agradablemente á los espectadores, habiéndose aplaudido con especialidad los versos con que concluye la pieza 
y que la Sta. Doña Elisa Boldun, en traje de 'corneta de 
cazadores, dijo con grande entusiasmo.

A N U NC IO S.

INTENDENCIA DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— 
El dia 16 del corriente tendrá lugar á las dos de la tar
de en esta Intendencia general y en la Administración 
del Real Sitio del Pardo, la doble subasta por pujas á la 
llana de la contrata para la conducción desde el monte á 
la leñera, y de esta al Real Palacio de Madrid, de 160.000 
arrobas de leña que se calcula podrán resultar del se
ñalamiento de encinas, por los tipos que se marcan en  
los pliegos de condiciones, las cuales estarán de m ani
fiesto en la intendencia general y Administración del Real Sitio.

Palacio 5 de Noviembre de 1859.^=E1 Secretario, Bue
naventura Oárlos Aribau. — 3

EN LOS MONTES O COTOS DE CARDENA Y DE MO- 
tilla , provincia de Jaén , término de Segura de la Sierra 
y S ile s , que pertenecieron al Sr. Marqués de Torre Or- 
gaz , se están elaborando maderas de todas dimensiones. 
La persona ó compañía que n ecesite , ya sean de cons
trucción, traviesas ó pinos por contrata, se dirigirán á 
D. José González, Abogado en la Puebla de D. Fadrique.

4885—2

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 80 de dicha obra, correspon
diente al segundo trimestre del corriente año, hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justi
cia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensu ales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trim estre, que forma un tomo , se dan 
dos ín d ic e s ,  el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestres en provincias , franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el ex
tranjero 60 rs.  ̂ vn. por sem estre. — 10

CASA EN MALAGA.—A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
y en subasta extrajudicial se vende una hermosa casa 
de libre procedencia , sita en la ciudad de Málaga , calle 
sin salida del Coronel, núm. 27, manzana 14. El remate 
tendrá lugar el dia 20 del corriente mes de Noviembre de 
doce á una de la tarde en Madrid, calle de Segovia, núm e
ro 6, cuarto principal, y á la vez en Málaga, calle de Al
m acenes, núm. 7 , bajo el pliego de condiciones que en  
ámbos puntos se manifestará á los que gusten enterarse 
de todos los pormenores. 4679—2

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l. —  A la s o c h o  y  m ed ia  d e  la n o c h e .—

La Traviata , ó p era  en  tres  actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las o c h o  d e  la n o c h e .— La

hipocresía del vicio, c o m ed ia  e n  tres  a c t o s .— B a ile . — ¡ Es  
una m alva! p ieza  e n  u n  acto .

T e a t r o  d e l  C ir c o  (P laza d e l R e y ) . — A las o c h o  de  
la n o c h e .—  La campana de la A lm udaina , d ram a en  tres  
a cto s y  e n  v e r s o .—  B aile. —  Fuera, s a in e te .

Teatro de la Zarz uela. —  A las o c h o  de la noche.—
La vuelta de C olím ela , z a r z u e l a  n u e v a  en  tres a c to s. *

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .-—A las o c h o  d e  la n o c h e .—  
S in fo n ía . — La bolsa y  el bolsillo, co m ed ia  n u e v a  e n  tres  
a c to s . — La playa de Algeciras, á p r o p ó sito  d r a m á tico  
n u e v o ,  o r ig in a l en  u n  acto .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—  A  las o c h o  de la n o c h e .— D en  
Pedro I  de C astilla , d ram a h is tó r ic o  d e  e s p e c t á c u lo , n u e 
v o ,  e n  c u a tr o  a c to s  y  e n  v e r s o ,  p r im era  p r o d u c c ió n  de 
u n  jó v e n  e s c r ito r .—  La poderosa, b a ile .


